
I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

Ley 5/2001, de 9 de julio, de promoción y desarrollo de la investigación científica y la innovación.

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológicas

Orden de 5 de julio de 2001, sobre selección, propuesta y nombramiento de funcionarios interinos para cubrir plazas
vacantes de los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia en
Canarias.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Decreto 146/2001, de 9 de julio, por el que se regula la prevención y extinción de incendios forestales.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 6 de julio de 2001, por la que se dispone el nombramiento
como funcionarios interinos del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letrados (Grupo A), a los aspirantes selec-
cionados en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 25 de enero de 2001 (B.O.C. nº 15, de 31.1.01), y se les adjudica plaza.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 15 de junio de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Soheila Pirasteh Karimzadeh
Tabrizi, Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Dibujo.
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Resolución de 18 de junio de 2001, por la que se declara concluido el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo
de Catedráticos de Universidad.

Resolución de 20 de junio de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María del Carmen Rosa Delgado
Acosta, Catedrática de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Geografía Humana.

Resolución de 20 de junio de 2001, por la que se resuelve concurso específico de méritos para la provisión de un pues-
to de trabajo del Grupo C de esta Universidad.

Resolución de 21 de junio de 2001, por la que se hace pública la composición de la Comisión que ha de resolver el
concurso nº DF1331/TU, para la provisión de plaza de los Cuerpos docentes universitarios vinculada con plaza de
Médico Adjunto del Hospital Universitario de Canarias.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 29 de junio de 2001, por la que se corrige error en la Orden de 20 de junio de 2001, que nombra vocal en
el Consejo Escolar de Canarias (B.O.C. nº 80, de 29.6.01).

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 22 de junio de 2001, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 22 y 27 de junio de 2000,
que aprueba definitivamente el Plan Parcial Valle del Aceitún, promovido por Promotora Valle del Aceitún, S.A., en
el término municipal de Tuineje (Fuerteventura).

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de Salud. Secretaría General.- Resolución de 15 de junio de 2001, por la que se dispone la publica-
ción del fallo de la Sentencia nº 56/01, de 27 de abril de 2001, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, que declara la nulidad del Decreto 194/1997,
de 24 de julio, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por el que se crea la Comisión Asesora para la Mejora de la
Calidad Terapéutica.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 29 de junio de 2001, por el que se convoca concurso para la realización de la cam-
paña institucional para la Navidad 2001.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Anuncio de 9 de julio de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la con-
sultoría y asistencia consistente en la redacción del proyecto de trazado y construcción del acondicionamiento con
variantes de la carretera de Vallehermoso a Arure.- Expte. nº AT-03-GO-417. 

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Política Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de julio de 2001,
que convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación del servicio técnico consistente
en la realización de una campaña de difusión publicitaria para evitar la proliferación de basuras y desperdicios en lu-
gares públicos.- Expte. nº ST-C-17/01.
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Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 1 de junio de 2001, que convoca la contratación del suministro de material fungible
de Radiología para el Área de Salud de La Palma, mediante concurso público, procedimiento abierto, tramitación or-
dinaria.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de junio de 2001, que convoca concurso, procedimiento abier-
to, declarado de urgencia, para la adjudicación del servicio integral de limpieza de los campus y centros de la
Universidad de La Laguna.- Expte. nº 55/01.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de julio de 2001, que convoca concurso para la contratación
del servicio de seguridad externa presencial para los edificios de esta Universidad.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección Territorial de Industria y Energía de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 17 de mayo de 2001, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a la declaración de utilidad pública, que llevará consigo la ur-
gente ocupación de los bienes y derechos afectados por la instalación del Parque Eólico Llano La Esquina, de 6 Mw,
en el término municipal de Arico (Tenerife).- Expte. nº SE-96/16.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio 

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de junio de 2001,
que notifica a Dña. Juana Martínez Ibáñez, en ignorado paradero, la Resolución de este Centro Directivo por la que
se considera justificada la subvención concedida a la empresa Juana Martínez Ibáñez, al amparo de la Orden de 18 de
mayo de 1999.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 28 de junio de 2001, relativo a notificación de diligencias de embargo
de sueldos y salarios.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 29 de junio de 2001, relativo a notificación de diligencias de embargo
de bienes inmuebles.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 29 de junio de 2001, relativo a notificación de diligencias de embargo
de vehículos.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 2 de julio de 2001, relativo a notificación de diligencias de embargo
de sueldos y salarios.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de junio de 2001, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo contra el Decreto 4/2001, de 12 de enero, por el que se
acuerda la formulación de las Directrices de Ordenación General y del Turismo de Canarias, y se emplaza a los inte-
resados en el recurso nº 787/2001.
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Consejería de Sanidad y Consumo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de julio de 2001, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al recurso nº 1.079/2001, seguido por el Procedimiento para
la Protección de los Derechos Fundamentales de la Persona, a instancia del Sindicato Profesional de Médicos de Las
Palmas.

Servicio Canario de Salud. Secretaría General.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de junio de
2001, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, del expediente administrativo relativo al Procedimiento Ordinario nº 84/2001, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Antonio Luis Toscano Santana.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 21 de junio de 2001, relativo a notificación a D. Manuel
del Busto Álvarez de la Orden de 23 de febrero de 2001, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se acuer-
da ampliar el plazo de resolución en el expediente nº 37/99, de responsabilidad patrimonial, que se tramita a su ins-
tancia en este Centro Directivo. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 24 de abril de 2001, por el que se notifica a
D. Francisco Javier Cuevas Morales y Dña. María Dolores Ocaña García, en ignorado domicilio, la iniciación del
transcurso del plazo de caducidad del expediente nº 1023/398, por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 24 de abril de 2001, por el que se notifica a
D. José Domingo Delgado Hernández y Dña. Francisca Govira Hernández, en ignorado domicilio, la iniciación
del transcurso del plazo de caducidad del expediente nº 58/499, por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 24 de abril de 2001, por el que se notifica a
D. Antonio Merenciano Escobar y Dña. María de los Ángeles Calzadilla Gutiérrez, en ignorado domicilio, la ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad del expediente nº 1007/198, por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 4 de junio de 2001, por el que se notifica a
D. Alfonso Díaz Sánchez y Dña. Laura María Gómez Armas, en ignorado domicilio, la iniciación del transcurso
del plazo de caducidad del expediente nº 751/1295, por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 5 de junio de 2001, relativo a notificación a
Dña. Ana María Delgado Marrero de las Resoluciones de 7 de marzo de 2001 y 18 de mayo de 2001, por las que se
pone fin al procedimiento incoado por esta Dirección General.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 5 de junio de 2001, relativo a notificación a
Dña. María Esther Pérez López de la Resolución de 26 de abril de 2001, por la que se pone fin al procedimiento in-
coado por esta Dirección General.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de ju-
nio de 2001, del Director, que acuerda la remisión del expediente administrativo nº 48/2000, correspondiente al Procedimiento
Ordinario nº 641/2001, que se sigue a instancias de la entidad Centro de Especialidades Médicas Tacoronte y se em-
plaza a los interesados en el mismo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de ju-
nio de 2001, del Director, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, Sección 2, del expediente relativo al re-
curso contencioso-administrativo nº 876/2001.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de ju-
nio de 2001, del Director, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al recurso conten-
cioso-administrativo nº 978/2001.
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Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 10 de mayo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una terraza, situada en Villaverde, término municipal de La Oliva, solicitada por Dña. Ingrid Ilse Margarete
Hillringhaus.

Anuncio de 23 de mayo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda unifamiliar, situada en el lugar conocido como La Corte, término municipal de Antigua,
solicitada por Dña. Auxiliadora Ramón Franquiz.

Anuncio de 1 de junio de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda unifamiliar aislada, situada en el lugar conocido como Rosa de la Laguna, Lajares, tér-
mino municipal de La Oliva, solicitada por D. Francisco Suárez Muñiz.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 4 de julio de 2001, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de procedimiento sancionador en ma-
teria de transportes.

Anuncio de 4 de julio de 2001, sobre notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas de trans-
portes.

Ayuntamiento de Puntallana (La Palma)

Anuncio de 19 de junio de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Parcial
Hacienda Santa Lucía.

Ayuntamiento de Tacoronte (Tenerife)

Anuncio de 26 de junio de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Especial
de Ordenación del Litoral de Tacoronte.

Ayuntamiento de Tuineje (Fuerteventura)

Anuncio de 11 de julio de 2001, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle del Plan Parcial Las Playitas.

Boletín Oficial de Canarias núm. 87, lunes 16 de julio de 2001 9325

Página  9381

Página  9382

Página  9382

Página  9382

Página  9386

Página  9391

Página  9391

Página  9391

I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

1034 LEY 5/2001, de 9 de julio, de promoción y
desarrollo de la investigación científica y la
innovación.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de
acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de
la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I

La promoción y el fomento de la investigación cien-
tífica, el desarrollo tecnológico y la innovación cons-

tituyen una prioridad estratégica para garantizar el pro-
greso social y económico de cualquier sociedad mo-
derna. Los cambios socioeconómicos verificados en las
últimas décadas, los que están en curso y los que pa-
recen avecinarse convierten la innovación en una ne-
cesidad para que el tejido productivo y empresarial pue-
da ser competitivo en una economía cada vez más
global. En consecuencia, el desarrollo y estímulo de los
factores generadores de una mayor capacidad innova-
dora devienen elemento clave para la mejora de la
competitividad, el crecimiento económico y las posi-
bilidades de creación de empleo, con la consiguiente
mejora del bienestar social.

La investigación científica, la generación de cono-
cimiento y la innovación se encuentran manifiesta-
mente interrelacionados. Sólo las sociedades que cuen-
ten con una oferta de conocimiento derivada de un
sólido potencial investigador estarán en condiciones de
generar innovación, aunque para ello resultará crucial



la concurrencia de otro elemento: la fluidez en la trans-
ferencia de conocimientos al sector productivo y em-
presarial.

La investigación científica, el desarrollo tecnológi-
co y la innovación constituyen en sí mismos objetivos
imprescindibles para cualquier sociedad, pero combi-
nar todos ellos en las proporciones adecuadas y fomentar
su interactuación constituye una ineludible exigencia
de futuro a la que Canarias no puede permanecer aje-
na.

La situación de partida de nuestra Comunidad no
es especialmente favorable, ya que a los problemas de-
rivados de las peculiaridades geográficas, sociales y eco-
nómicas de nuestro territorio hay que añadir el escaso
peso específico de las actividades de investigación y
desarrollo en comparación a otras Comunidades españolas
y europeas; la falta de correspondencia entre los resultados
obtenidos y el volumen de recursos humanos disponi-
bles; la ausencia de coordinación y gestión de los pro-
gramas establecidos por los poderes públicos; el esca-
so esfuerzo en innovación de las empresas canarias; o
el manifiesto desajuste entre las líneas de investigación
desarrolladas y las necesidades reales del tejido empresarial,
que impide o dificulta seriamente la transferencia de
los conocimientos obtenidos.

En este contexto, parece fuera de dudas la oportu-
nidad de una Ley que establezca un marco ordenador
de las actividades de investigación, desarrollo tecno-
lógico e innovación en Canarias, de manera similar a
lo que ocurre en otras Comunidades o en el propio Estado.
La finalidad de la Ley es establecer una regulación sis-
temática de la actuación de los poderes públicos canarios
en la materia y articular los mecanismos necesarios pa-
ra afrontar los endémicos problemas existentes, que cons-
tituyen un serio obstáculo para el desarrollo futuro de
nuestra Comunidad Autónoma.

Para la consecución de los objetivos expuestos, la Ley
sigue estas tres grandes líneas de actuación: a) la crea-
ción de una infraestructura organizativa en la Administración
Pública canaria encargada de la planificación, coordi-
nación y concentración de los recursos económicos y
humanos en materia de investigación, desarrollo tecnológico
e innovación en torno a objetivos definidos; b) la im-
plantación de un sistema de planificación que defina las
líneas prioritarias de actuación en convergencia con los
planes de desarrollo regional y que programe la utili-
zación de los recursos disponibles; y c) el establecimiento
de una serie de medidas de carácter complementario,
dirigidas a promocionar e incentivar la investigación cien-
tífica y la innovación.

II

En el capítulo preliminar de la Ley se establece su
ámbito de aplicación y los fines que persigue.

El capítulo primero aborda la regulación del orga-
nigrama administrativo, al que competerá coordinar las

actuaciones entre las distintas administraciones públi-
cas canarias y entre éstas y el sector productivo. En con-
creto, se establece la existencia de tres órganos: la
Comisión de Coordinación; la Oficina de Ciencia,
Tecnología e Innovación y el Consejo Asesor.

La Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnología
e Innovación, integrada por representantes de las con-
sejerías principalmente implicadas en la materia, se con-
figura como el órgano interdepartamental encargado de
fijar las prioridades de la política de investigación,
desarrollo e innovación de la Comunidad Autónoma
canaria; y de coordinar las actividades de las distintas
consejerías al respecto. En este sentido, le compete
elevar al Gobierno autonómico el Plan Canario de
Investigación, Desarrollo e Innovación, el Plan Canario
de Cooperación Científico-Técnica con redes interna-
cionales y el Plan Canario de Formación del Personal
Investigador para su aprobación.

La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación se
contempla como órgano de apoyo a la Comisión de
Coordinación para la planificación, coordinación, eva-
luación y seguimiento de las actividades de investiga-
ción científica, desarrollo tecnológico e innovación en
el ámbito de la Comunidad canaria. Para ello se le atri-
buyen, entre otras funciones, la elaboración del Plan
Canario de Investigación, Desarrollo e Innovación, del
Plan Canario de Cooperación Científico-Técnica con
redes internacionales y del Plan Canario de Formación
del Personal Investigador; así como realizar su segui-
miento y evaluación. Además, se le encomienda la
coordinación con los órganos competentes en la ma-
teria, tanto de la Administración General del Estado co-
mo de las restantes Comunidades Autónomas y de la
Unión Europea.

El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación
aparece como un órgano consultivo de la Comisión de
Coordinación y por su composición está llamado a ser
pieza clave para lograr una efectiva interconexión en-
tre el tejido productivo y empresarial y los organismos
públicos y privados de investigación. La participación
activa de los agentes sociales y empresariales implicados
en el desarrollo tecnológico y económico de Canarias
constituye una exigencia fundamental para asegurar que
la actividad investigadora y la oferta de conocimiento
se ajusten a las demandas y necesidades de nuestra
Comunidad. De ahí la importancia de canalizar a tra-
vés de este órgano la injerencia efectiva de la sociedad
canaria en la toma de decisiones en materia de políti-
ca científica y tecnológica.

El capítulo segundo de la Ley parte de la conside-
ración de que una adecuada planificación constituye la
mejor herramienta para conseguir un nivel satisfacto-
rio de coordinación entre las actividades no sólo de las
distintas consejerías del Gobierno autónomo, sino tam-
bién entre las de las otras administraciones y organis-
mos públicos y privados de investigación. En este sen-
tido, la Ley contempla la existencia de tres grandes planes,
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que deberán ser los catalizadores de las actividades de
investigación, desarrollo e innovación de la Comunidad
Autónoma: el Plan Canario de Investigación, Desarrollo
e Innovación, el Plan Canario de Cooperación Científico-
Técnica con redes internacionales y el Plan Canario de
Formación del Personal Investigador.

Dichos planes se entienden como instrumentos que
han de permitir, desde unos planteamientos realistas
y participativos, el fomento, la programación y la coor-
dinación de recursos y actuaciones en materia cien-
tífica, de desarrollo tecnológico y de implantación de
la cultura de la innovación en la empresa y en la
Administración en Canarias, concertándolos a su vez
con los programas homólogos de ámbito estatal, eu-
ropeo e internacional.

El Plan Canario de Investigación, Desarrollo e
Innovación será el instrumento para el fomento y la
coordinación de las actividades de investigación cien-
tífica e innovación tecnológica en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias. El Plan conten-
drá, ordenadas por programas, las previsiones de ac-
tuación de las administraciones canarias en la mate-
ria, de acuerdo con las directrices que en cada caso
se estimen oportunas en el marco de los planes de desa-
rrollo regional.

El Plan Canario de Cooperación Científico-Técnica
con redes internacionales promoverá la inclusión de
grupos científicos canarios en grandes proyectos na-
cionales e internacionales que, por su magnitud y ám-
bito científico de desarrollo, superen el estrictamen-
te autonómico, y favorecerá la interacción científica
de las instituciones públicas de investigación en
Canarias con otros centros de investigación nacional
o internacional.

El Plan Canario de Formación del Personal
Investigador contendrá las pautas de actuación en
materia de formación y movilidad del personal in-
vestigador. En especial, el Plan deberá delimitar
las áreas de conocimiento de atención prioritaria en
función de las necesidades y perspectivas de desa-
rrollo de la Comunidad Autónoma; promover la
formación del personal investigador en el ámbito de
las nuevas tecnologías; impulsar la formación de in-
vestigadores y su movilidad entre centros públicos
y privados a través de políticas de becas, ayudas y
convenios; y fomentar la creación de equipos de in-
vestigación para la realización de proyectos de in-
vestigación científica e innovación tecnológica.

Finalmente, en el capítulo tercero de la Ley se con-
templan una serie de medidas y principios de actuación
dirigidos a estimular y promover la investigación cien-
tífica y la innovación tecnológica y su difusión y re-
cepción por la sociedad canaria, como complemento
a las actuaciones derivadas de la planificación.

III

La Ley se dicta en cumplimiento del mandato del
artículo 44.2 de la Constitución española, que ordena
a los poderes públicos promover la ciencia y la inves-
tigación científica y técnica en beneficio del interés ge-
neral. En concreto, se aprueba en virtud de la compe-
tencia exclusiva que le reconoce a Canarias el artículo
30.8 de su Estatuto de Autonomía en la materia, res-
petando las competencias que la Constitución reserva
al Estado sobre fomento y coordinación general de la
investigación científica y técnica (artículo 149.1.15).

CAPÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito y fines de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto la ordenación y
promoción de la investigación científica, el desarrollo
tecnológico y la innovación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, estableciendo un marco regu-
lador unitario y sistemático de la actuación de los po-
deres públicos canarios que facilite su coordinación.

2. En particular, constituyen fines de la presente
Ley:

a) Fomentar la investigación científica, el desarro-
llo tecnológico y la innovación en todas las áreas de
conocimiento, en beneficio del interés público.

b) Impulsar la innovación en el tejido productivo y
empresarial canario, propiciando su participación ac-
tiva en las actividades de investigación y desarrollo que
se lleven a cabo en nuestra Comunidad.

c) Mejorar la conexión entre la demanda y la ofer-
ta tecnológica; y la transferencia y aprovechamiento de
los resultados de la investigación.

d) Propiciar la cooperación y coordinación en ma-
teria de investigación científica e innovación entre la
Administración, las empresas, las universidades y los
centros de investigación canarios.

e) Facilitar la convergencia de la política de inves-
tigación de Canarias con la desarrollada en el ámbito
nacional, europeo e internacional.

f) Coordinar y racionalizar la asignación de recur-
sos a las actividades de investigación, desarrollo tec-
nológico e innovación.

g) Contribuir a la formación, cualificación, desa-
rrollo y mejora de las capacidades del personal in-
vestigador de nuestra Comunidad.

h) Procurar que el desarrollo científico y tecno-
lógico contribuya a solucionar los problemas eco-
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nómicos, sociales y culturales de Canarias y que se
dirija a reconducir el crecimiento de nuestra región
hacia fórmulas que aseguren un adecuado equilibrio
y respeto del medio natural.

i) Promover la difusión y el reconocimiento so-
cial de la labor científica e investigadora desarro-
llada en el archipiélago y de los centros e investi-
gadores que la llevan a cabo.

j) Potenciar la consolidación en nuestra Comunidad
de una red de centros de investigación, estudios es-
tratégicos y prospectiva, tales como institutos, cen-
tros tecnológicos, fundaciones u otros, enfocados a
problemas y materias de interés específico para
Canarias.

k) Fomentar la promoción de los becarios post-
doctorales.

CAPÍTULO I

ÓRGANOS RESPONSABLES EN MATERIA DE
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO

TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN

Artículo 2.- Órganos responsables.

Sin perjuicio de las competencias que puedan te-
ner otros órganos en virtud de títulos genéricos con
incidencia en la materia, son órganos responsables
sobre investigación científica, desarrollo tecnológico
e innovación:

a) La Comisión de Coordinación de Ciencia,
Tecnología e Innovación.

b) La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación.

c) El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e
Innovación.

Sección Primera

De la Comisión de Coordinación de Ciencia,
Tecnología e Innovación

Artículo 3.- Naturaleza.

La Comisión de Coordinación de Ciencia,
Tecnología e Innovación será el órgano colegiado
interdepartamental de planificación y coordinación
en materia de investigación científica, desarrollo tec-
nológico e innovación.

Artículo 4.- Competencias.

Son funciones de la Comisión:

a) Velar por el cumplimiento de los objetivos y
prioridades fundamentales de la política de inves-

tigación, desarrollo e innovación de la Comunidad
Autónoma canaria.

b) Evaluar e identificar las necesidades científi-
cas y tecnológicas de Canarias y realizar la plani-
ficación, coordinación y actuaciones económicas y
presupuestarias que permitan atenderlas.

c) Coordinar las actividades de las distintas con-
sejerías en la materia.

d) Debatir e informar el Plan Canario de
Investigación, Desarrollo e Innovación, el Plan
Canario de Cooperación Científico-Técnica con re-
des internacionales y el Plan Canario de Formación
del Personal Investigador elaborados por la Oficina
de Ciencia, Tecnología e Innovación para que sean
elevados al Gobierno de cara a su aprobación.

e) Formular al Gobierno las propuestas que es-
time necesarias para lograr el adecuado cumpli-
miento de sus fines, a través del órgano competen-
te.

f) Cuantas otras le atribuya la Ley.

Sección Segunda

De la Oficina de Ciencia, Tecnología e
Innovación

Artículo 5.- La Oficina de Ciencia, Tecnología
e Innovación.

1. La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación
es el órgano de apoyo a la Comisión de Coordinación
de Ciencia, Tecnología e Innovación para la plani-
ficación, coordinación, evaluación y seguimiento de
las actividades de investigación científica, desa-
rrollo tecnológico e innovación en el ámbito de la
Comunidad canaria. Además, tendrá las funciones
precisas para la coordinación con los órganos com-
petentes en la materia, de la Administración de la
Comunidad Autónoma, de la Administración General
del Estado, así como de las restantes Comunidades
Autónomas y de la Unión Europea.

2. La gestión administrativa, presupuestaria y
de régimen interior corresponderá a la propia Oficina
de Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con
lo que se disponga reglamentariamente.

Artículo 6.- Funciones.

La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación
prestará su apoyo a la Comisión de Coordinación y
le corresponderán, en particular, las siguientes fun-
ciones:

a) Elaborar el Plan Canario de Investigación,
Desarrollo e Innovación, el Plan Canario de
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Cooperación Científico-Técnica con redes interna-
cionales y el Plan Canario de Formación del Personal
Investigador, así como realizar su seguimiento.

b) Articular los mecanismos necesarios para el
control de la correcta aplicación de los fondos pre-
supuestados, la disposición y la divulgación de las
conclusiones obtenidas.

c) Fomentar la interrelación y sinergia de los or-
ganismos e instituciones públicos y privados de in-
vestigación y desarrollo y las empresas, de cara a
conseguir un mayor aprovechamiento de los resul-
tados de la investigación científica, el desarrollo tec-
nológico y la innovación.

d) Coordinar y promocionar las relaciones en el
ámbito internacional, nacional e interregional en
materia de investigación científica, tecnología e in-
novación; y articular la colaboración a tales efec-
tos con las entidades, universidades, administra-
ciones y organismos que correspondan, sin perjuicio
de las competencias del Estado.

e) Planificar y coordinar la participación de la
Comunidad canaria en programas y fondos europeos
o internacionales de investigación científica y desa-
rrollo tecnológico.

f) Establecer y promover estudios de prospecti-
va científica y tecnológica.

g) Elaborar la memoria anual de las actividades
de investigación científica y desarrollo tecnológi-
co y elevarla al Parlamento de Canarias para su co-
nocimiento.

h) Cuantas otras le atribuya la Comisión de
Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación
o la Ley.

Sección Tercera

Del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología 
e Innovación

Artículo 7.- Composición.

1. El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e
Innovación será un órgano consultivo de la Comisión
de Coordinación encaminado a propiciar la inter-
conexión y coordinación entre la sociedad, los sec-
tores productivos y empresariales, los centros de in-
vestigación, la comunidad científica y las
administraciones canarias en materia de investiga-
ción, desarrollo tecnológico e innovación.

La Comisión de Coordinación potenciará la la-
bor del Consejo Asesor como órgano canalizador de
una participación efectiva de los agentes sociales y

empresariales en la toma de decisiones en materia
de política científica y tecnológica.

2. El Consejo Asesor estará integrado por repre-
sentantes de las universidades canarias, de la
Academia Canaria de Ciencias, centros de investi-
gación, empresas, agentes sociales, administración
local e insular y científicos e investigadores de re-
conocido prestigio y experiencia en el ámbito de la
investigación e innovación.

3. Los miembros del Consejo Asesor de Ciencia,
Tecnología e Innovación serán designados por la
Comisión de Coordinación, en la forma que se de-
termine reglamentariamente.

Artículo 8.- Funciones.

Corresponde al Consejo Asesor:

a) Proponer a la Comisión de Coordinación y a
la Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación ob-
jetivos y programas de actuación para incluir en el
Plan Canario de Investigación, Desarrollo e Innovación,
en el Plan Canario de Cooperación Científico-
Técnica con redes internacionales y en el Plan
Canario de Formación del Personal Investigador.

b) Emitir informe sobre los Planes antes de ser
elevados al Gobierno de Canarias por la Comisión
de Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación.

c) Propiciar el acercamiento entre universidades
y centros de investigación y el sector productivo y
empresarial del archipiélago, de cara a facilitar la
transferencia de tecnología y de medios humanos
y materiales entre ambos.

d) Emitir cuantos informes le sean solicitados por
la Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnología
e Innovación.

e) Cuantas otras le atribuya la Ley o le corres-
pondan reglamentariamente.

CAPÍTULO II

PLANIFICACIÓN REGIONAL DE LA INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Y LA INNOVACIÓN

Sección Primera

De la Planificación

Artículo 9.- Planes.

La ordenación, sistematización y coordinación de
las actuaciones de los poderes públicos canarios en ma-
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teria de investigación, desarrollo tecnológico e inno-
vación, de cooperación científico-técnica con redes in-
ternacionales y de formación del personal investigador
se realizará a través de la aprobación por el Gobierno
de Canarias de los correspondientes Planes a los que
se refiere la presente Ley.

Artículo 10.- Elaboración y aprobación de los
Planes.

1. La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación
será la encargada de elaborar los anteproyectos de los
Planes, de acuerdo con los objetivos y directrices con-
tenidas en la presente Ley y tomando en consideración
las sugerencias y recomendaciones que le hicieran lle-
gar la Comisión de Coordinación y el Consejo Asesor
de Ciencia, Tecnología e Innovación.

2. La Comisión de Coordinación deberá acordar, pre-
vio informe del Consejo Asesor, la elevación de los Planes
al Gobierno de Canarias, a través de los departamen-
tos competentes en la materia, para su aprobación de-
finitiva y posterior dación de cuentas al Parlamento de
Canarias.

Artículo 11.- Duración y financiación.

Los Planes podrán tener carácter plurianual, sin per-
juicio de su revisión anual, debiendo contener las pre-
visiones acerca de los resultados y objetivos que con
ellos se pretenden alcanzar, así como su financiación,
pública y privada, a lo largo del período de su vigen-
cia.

Artículo 12.- Gestión, seguimiento y evaluación.

1. La gestión y ejecución de los planes correspon-
derá a los distintos órganos competentes de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias; a los centros de investigación depen-
dientes de la misma y de las universidades canarias; y
a los centros de investigación, empresas e institucio-
nes públicas y privadas de reconocida capacidad in-
vestigadora.

2. La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación
realizará el seguimiento y evaluación de los Planes y
elaborará una memoria anual que recoja todas las ac-
tuaciones realizadas en ejecución de los mismos. Dicha
memoria será presentada a la Comisión de Coordinación
para que la eleve, con las observaciones que estime opor-
tunas, al Gobierno de Canarias, previo informe del
Consejo Asesor.

3. El Gobierno informará al Parlamento de Canarias
acerca del seguimiento y evaluación de los Planes,
mediante el traslado de la memoria anual correspon-
diente.

Artículo 13.- Contenido mínimo de los Planes.

El Plan Canario de Investigación, Desarrollo e
Innovación, el Plan Canario de Cooperación Científico-
Técnica con redes internacionales y el Plan Canario de
Formación del Personal Investigador contendrán, al me-
nos, los siguientes extremos:

a) Las previsiones, ordenadas por programas gene-
rales y sectoriales, de las actuaciones y actividades en
la materia que se proyecte realizar por las administra-
ciones canarias en el periodo de vigencia del Plan.

b) La estimación de los gastos correspondientes a
cada una de las actuaciones previstas.

c) Su marco de financiación, en el que se detalla-
rán las aportaciones procedentes de la Comunidad
Autónoma, del Estado, de la Unión Europea y de otros
organismos públicos y privados; así como los impor-
tes globales y por programas a destinar al Plan.

d) La explicación de las líneas estratégicas en que
se basan y de los objetivos prioritarios que se persiguen.

Sección Segunda

Del Plan Canario de Investigación, Desarrollo 
e Innovación

Artículo 14.- Contenido y objetivos.

1. El Plan Canario de Investigación, Desarrollo e
Innovación constituirá el instrumento básico para el fo-
mento y la coordinación de las actividades de investi-
gación científica e innovación tecnológica en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias; y contendrá,
ordenadas por programas, las previsiones de actua-
ción de las administraciones públicas canarias en la ma-
teria.

2. Los objetivos del Plan serán, entre otros:

a) La promoción general del conocimiento y de la
investigación básica y aplicada.

b) Fomentar la investigación científica y la innovación
tecnológica como herramientas de progreso y compe-
titividad de la sociedad canaria.

c) Propiciar la articulación de un sistema racional
y sostenible de desarrollo científico, tecnológico y em-
presarial.

d) Potenciar la investigación y la innovación en los
sectores de interés estratégico para el archipiélago, en
el marco de los planes de desarrollo regional.
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e) Coordinar los recursos dedicados a la investiga-
ción y al desarrollo tecnológico y procurar su concer-
tación con los programas y aportaciones de carácter na-
cional, comunitario e internacional.

f) Estimular el traspaso de tecnología, recursos hu-
manos y capitales entre los centros de investigación y
las empresas canarias.

g) Favorecer la transferencia de los resultados de la
investigación al sector productivo y empresarial y me-
jorar la adecuación entre la oferta y la demanda tecnológica
y de investigación.

h) Mejorar las infraestructuras científicas y tecno-
lógicas de Canarias.

i) Promover la implantación de acciones de apoyo
financiero y técnico a empresas que impulsen progra-
mas de investigación y desarrollo propios; y de ayu-
das a la participación de empresas canarias en redes in-
ternacionales de investigación, desarrollo e innovación.

j) Fomentar la participación de los centros de in-
vestigación canarios en redes y proyectos interna-
cionales innovadores.

Artículo 15.- Directrices para su elaboración.

Para la elaboración del Plan deberán tenerse en
cuenta:

a) Las circunstancias económicas, sociales y cultu-
rales de Canarias y, en particular, las derivadas de la
necesidad de fomentar un crecimiento y desarrollo
sostenible, que asegure un adecuado equilibrio de nues-
tro medio natural.

b) Las prioridades de actuación que se deriven de
los planes de desarrollo regional y demás instrumen-
tos de planificación del Gobierno de Canarias.

c) La conveniencia de coordinar las actuaciones re-
gionales con las que se desarrollan a nivel nacional, co-
munitario e internacional.

d) La necesidad de racionalizar y controlar el gas-
to público y fomentar una mayor contribución del te-
jido empresarial al esfuerzo económico en materia de
investigación, desarrollo tecnológico e innovación.

Sección Tercera

Plan Canario de Cooperación Científico-Técnica
con redes internacionales

Artículo 16.- Contenido y objetivos.

1. El Plan Canario de Cooperación Científico-
Técnica con redes internacionales promoverá la in-

clusión de grupos científicos canarios en grandes pro-
yectos nacionales e internacionales que, por su mag-
nitud y ámbito científico de desarrollo, superen el es-
trictamente autonómico.

2. El Plan perseguirá los siguientes objetivos, entre
otros:

a) Promover la participación científico-técnica ac-
tiva de grupos de investigadores radicados en Canarias
en grandes proyectos nacionales e internacionales.

b) Favorecer la interacción científica de las institu-
ciones públicas de investigación en Canarias con otros
centros de investigación nacional o internacional.

Sección Cuarta

Plan Canario de Formación del Personal
Investigador

Artículo 17.- Contenido y objetivos.

1. El Plan Canario de Formación del Personal
Investigador contendrá las directrices de actuación de
los poderes públicos de la región en materia de formación
y movilidad del personal investigador.

2. El Plan perseguirá, entre otros, los siguientes ob-
jetivos:

a) Delimitar las áreas de investigación de atención
prioritaria, en función de las necesidades y perspecti-
vas de desarrollo de Canarias.

b) Fomentar y facilitar la formación y el aprove-
chamiento del personal investigador que desarrolla sus
funciones en Canarias. En particular, se impulsará la
formación de nuevos investigadores y equipos de in-
vestigación en las áreas y materias de interés estraté-
gico para la región.

c) Promover la creación de equipos de investigación
para la realización de proyectos de investigación cien-
tífica e innovación tecnológica mediante criterios ob-
jetivos y evaluación externa.

d) Propiciar la movilidad del personal investigador
entre centros públicos y privados de carácter regional,
nacional o internacional. Las empresas que requieran
la formación de equipos de investigación de carácter
mixto, es decir, de origen público y privado, deberán
ser parte de un programa de cofinanciación para la
formación del personal investigador. Los conocimien-
tos y resultados, generados por dichos equipos de in-
vestigación, serán de titularidad pública y de libre uti-
lización por cualquier persona natural o jurídica canaria,
sin perjuicio de lo establecido en la legislación sobre
propiedad intelectual y patentes.
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e) Promover la excelencia y competitividad cientí-
fica de los equipos de investigación canarios.

f) Elaborar, en coordinación con las administracio-
nes insulares, un programa de fomento de creación de
empresas para aquellos investigadores que, una vez con-
cluida su labor dentro del Plan Canario de Formación
del Personal Investigador, desee, desde la iniciativa pri-
vada, llevar a cabo la explotación práctica de los re-
sultados generados en el que se prevean los instru-
mentos de apoyo económico y jurídico necesarios para
facilitar la implantación de dichas empresas.

g) Promover la formación del personal investigador
en el ámbito de las nuevas tecnologías.

Artículo 18.- Criterios para su elaboración.

En la elaboración del Plan se tendrán especialmen-
te presentes los condicionantes derivados de la situa-
ción geográfica de Canarias para la formación, movi-
lidad y capacitación competitiva de los investigadores
canarios y la conveniencia de impulsar una mayor in-
tegración de personal investigador en las empresas de
la región.

CAPÍTULO III

OTRAS MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE LA
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICAY LA

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Artículo 19.- Innovación y servicios públicos.

Los poderes públicos canarios fomentarán la im-
plantación de la cultura de la innovación en el sector
empresarial.

Asimismo habilitarán en el ámbito de las adminis-
traciones públicas medidas de innovación y de aplica-
ción de las tecnologías de la información de tal mane-
ra que se facilite el acceso de los administrados a los
expedientes que les competen, contribuyendo como efec-
to demostrativo a la creación de una cultura generali-
zada de uso de las nuevas tecnologías.

Artículo 20.- Reconocimiento social y divulgación
de la labor investigadora.

1. Las administraciones canarias estimularán la la-
bor científica e investigadora y la innovación resaltando
su importancia y propiciando su reconocimiento social
a través de todos los medios a su alcance.

2. El Gobierno de Canarias propiciará la divulga-
ción de la investigación científica realizada en el archipiélago
a través de una política editorial y de publicaciones en
la materia, que se verá complementada con una eficaz
distribución a nivel regional, nacional e internacional.

Artículo 21.- Registro de investigadores y equipos
de investigación.

1. La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación
creará y llevará un registro público de centros de in-
vestigación, de investigadores y equipos de investiga-
ción, que permita a la sociedad y a las empresas cana-
rias conocer el potencial investigador de nuestra
Comunidad.

2. Asimismo, las personas y grupos o equipos de in-
vestigación que lo deseen podrán solicitar a la Oficina
una evaluación externa objetiva a efectos de su inclu-
sión en el correspondiente registro.

Artículo 22.-Asesoramiento e información a los equi-
pos de investigación.

La Oficina de Ciencia, Tecnología e Información in-
formará y asesorará a los investigadores, centros, or-
ganismos y empresas que realicen actividades de in-
vestigación en materia de ayudas y subvenciones
regionales, estatales o internacionales a la investigación,
al desarrollo tecnológico y a la innovación.

Artículo 23.- Distintivos para empresas innovado-
ras.

El Gobierno de Canarias implantará un sistema de
distintivos para premiar a las empresas innovadoras es-
tablecidas en el archipiélago que inviertan en actividades
de I+D y que acerquen sus progresos a la sociedad.

Artículo 24.- Mecenazgo.

Los poderes públicos canarios facilitarán y fomen-
tarán, dentro de sus competencias, el mecenazgo so-
bre la actividad investigadora desarrollada en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 25.- Régimen de las ayudas, becas y sub-
venciones.

El Gobierno de Canarias establecerá por vía regla-
mentaria un marco normativo específico para las sub-
venciones, becas y ayudas en materia de investigación
que garantice los principios de transparencia y control
y que resulte adecuado y coherente con el objetivo de
fomentar la investigación y la formación del personal
investigador.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- 1. Formarán parte de la Comisión de
Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación:

a) El Presidente del Gobierno, que será su presidente.

9332 Boletín Oficial de Canarias núm. 87, lunes 16 de julio de 2001



b) El Vicepresidente del Gobierno, que será su vi-
cepresidente primero.

c) El Consejero competente en materia de educa-
ción, que será su vicepresidente segundo.

d) El consejero o un representante con la condición
al menos de director general de las consejerías com-
petentes en las siguientes materias: economía; ordenación
territorial; medio ambiente; turismo; industria; innovación
tecnológica; agricultura; y sanidad.

e) El Director General de Universidades e Investigación,
que actuará como secretario.

El Presidente de la Comisión podrá, asimismo, con-
vocar a otros titulares de órganos de la Comunidad
Autónoma competentes en razón de la materia.

2. El Gobierno podrá, mediante decreto, modificar
la composición y reglas de funcionamiento del órga-
no previsto en la presente disposición adicional cuan-
do ello resulte necesario para el mejor funcionamien-
to del mismo o para adaptarlo a la propia estructura orgánica
del Gobierno.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Gobierno de Canarias a dic-
tar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de esta Ley.

Segunda.- La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autorida-
des que la cumplan y la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1035 ORDEN de 5 de julio de 2001, sobre selección,
propuesta y nombramiento de funcionarios in-
terinos para cubrir plazas vacantes de los
Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia en
Canarias.

El sistema de trabajo de las oficinas judiciales, fis-
cales y servicios de la Administración de Justicia en
Canarias, requiere, en la mayoría de los casos, una to-
tal cobertura de las plantillas que garanticen la conti-
nuidad y eficacia en la tramitación de los procedi-
mientos y expedientes, lo que hace preciso un sistema
de sustitución ágil y que dé respuesta inmediata a es-
ta necesidad.

Así mismo el considerable número de vacantes exis-
tentes en Canarias, no cubiertas por funcionarios de ca-
rrera, así como la importante movilidad de las planti-
llas durante los últimos años han exigido una regulación
especial y propia para la selección del personal interi-
no de la Administración de Justicia.

El Estatuto de Autonomía de Canarias en su ar-
tículo 28.1 establece que en relación con la Admi-
nistración de Justicia, exceptuada la militar, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma “Ejercer las facultades
que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconozca o atri-
buya al Gobierno del Estado”, encontrándose, entre ellas,
las referentes a la provisión de medios a la Administración
de Justicia, tanto de índole personal como material.

La Comunidad Autónoma de Canarias, en virtud de
los Reales Decretos 2.462/1996 y 2.463/1996, de 2 de
diciembre, ha asumido las competencias en orden a la
provisión de medios materiales y económicos para el
funcionamiento de la Administración de Justicia, así co-
mo sobre el personal al servicio de la Administración
de Justicia, tanto en régimen administrativo como la-
boral.

El artículo 59 del Reglamento Orgánico de los
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al Servicio
de la Administración de Justicia, aprobado mediante
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y el artícu-
lo 29 del Reglamento Orgánico de Cuerpo de Médicos
Forenses, aprobado mediante Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero, faculta el nombramiento de estos
funcionarios interinos, cuando no sea posible, con la
urgencia exigida por las circunstancias, la prestación
del servicio por funcionario de carrera.

El Ministerio de Justicia, desde el año 1991, ha ve-
nido regulando esta materia. Por otra parte, tras la
asunción por parte de la Comunidad Autónoma de
Canarias del traspaso de funciones y servicios, en ma-
teria de provisión de medios personales al servicio de
la Administración de Justicia, mediante Resolución de
1 de abril de 1998, de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia, se reguló la selec-
ción, propuesta y nombramiento de funcionarios inte-
rinos para cubrir plazas vacantes de los Cuerpos de Médicos
Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia en Canarias.

El tiempo transcurrido desde la publicación de la
Resolución de 1 de abril, ha puesto de relieve algunas
deficiencias y han surgido problemas de interpreta-
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ción que conviene clarificar, mediante una norma de
rango adecuado.

Mediante Decretos Territoriales 10/2001, de 29 de
enero, por el que se determinan el número, denomina-
ción y competencias de las Consejerías del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Canarias; 12/2001, de
30 de enero, por el que se determina la estructura cen-
tral y periférica, así como las sedes de las Consejerías
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

El artículo 32.c) de la Ley 1/1983, de 14 de abril,
del Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, atribuye al titular
del Departamento el ejercicio de la potestad regla-
mentaria en las materias propias de su Departamento,
en forma de Órdenes Departamentales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes al Servicio de la Administración
de Justicia, aprobado mediante Real Decreto 249/1996,
de 16 de febrero, y el artículo 29 del Reglamento
Orgánico de Cuerpo de Médicos Forenses, aprobado
mediante Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero, y
previa negociación con las organizaciones sindicales
más representativas, y previo informe del Consejo
General del Poder Judicial.

En su virtud,

D I S P O N G O:

I.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.- Objeto.

La Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia del Gobierno de Canarias
podrá nombrar, por necesidades del servicio, a funcionarios
interinos de los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales,
Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración
de Justicia, para ocupar provisionalmente las vacantes
existentes en las plantillas de los órganos judiciales, Fiscalías
y servicios de la Administración de Justicia en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias,
así como para atender las medidas de sustitución o de
refuerzo, que con carácter extraordinario puedan adop-
tarse, cuando no puedan ser ocupadas por funcionarios
de carrera mediante los mecanismos habituales de pro-
visión de puestos de trabajo.

Artículo 2.- Listas de reserva de personal interino.

1. Con el objeto de disponer de una relación de per-
sonas que deseen trabajar como funcionarios interinos
en los órganos y servicios de la Administración de
Justicia, en cada una de las islas se constituirán Listas
de reserva de personal interino para cada uno de los Cuerpos

de Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes
al servicio de la Administración de Justicia.

2. Las Listas de reserva de personal interino esta-
rán integradas por un número de personas no superior
al 40% de la plantilla orgánica de cada isla, excepto la
del Cuerpo de Oficiales que se constituirá con un nú-
mero de personas que no exceda al 20% de la planti-
lla orgánica.

3. En ambos casos se reservará el 3 por ciento pa-
ra personas con una discapacidad con grado igual o su-
perior al 33 por ciento, debiéndose facilitar las adap-
taciones en el puesto de trabajo, que en su caso proceda,
para el correcto desempeño de sus funciones.

Los aspirantes que accedan por la reserva de disca-
pacidad, deberán presentar Certificado Oficial de dis-
minución, conforme a la normativa vigente en la ma-
teria, acreditando la compatibilidad de la disminución
con el ejercicio de las tareas y funciones correspondientes
a las plazas a que opta el interesado, y tiene que de-
terminar las adaptaciones que, si se precisan, el aspi-
rante necesite en el puesto de trabajo.

4. Estas Listas de reserva de personal interino ten-
drán una vigencia de dos años prorrogables por otro más,
previa negociación en la Mesa Sectorial de Justicia.

No obstante se procederá a la apertura de las res-
pectivas Listas de reserva para la inclusión de nuevos
solicitantes cuando concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Agotamiento de la Lista de reserva.

b) Existencia de opositores aprobados en el primer
ejercicio de la última oposición convocada para el ac-
ceso a alguno de los Cuerpos referidos en el apartado
1 del presente artículo. En este supuesto sólo serán ad-
mitidos en la bolsa dichos opositores.

5. En el supuesto de que se agotara una Lista de re-
serva, hasta tanto se resuelva la oportuna convocato-
ria, se habilitará una Lista temporal, con aquellos so-
licitantes que, reuniendo los requisitos de la convocatoria,
no hubieran obtenido puesto en la mencionada Lista,
con arreglo a la puntuación que hubieran acreditado.

II.- SELECCIÓN DE ASPIRANTES ALALISTADE RESERVA.

Artículo 3.- Convocatoria de las Listas de reserva
del personal interino.

La convocatoria de las Listas de reserva de perso-
nal interino se efectuará mediante Resolución del
Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia.

La convocatoria de las Listas de reserva se anun-
ciará en el Boletín Oficial de Canarias y en los tablo-
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nes de anuncios del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Audiencias Provinciales, Fiscalías, Decanatos,
Institutos Anatómicos Forenses y Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia. Igualmente
se anunciará en las sedes de los Sindicatos integrantes
de la Mesa Sectorial de Justicia de Canarias y de las
Juntas de Personal.

Artículo 4.- Requisitos de participación.

1. Las personas interesadas en participar en la con-
vocatoria sólo podrán aspirar a tomar parte de la/las Lista/s
de reserva de una isla y deberán reunir en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes los
siguientes requisitos:

1.1. Generales.

a) Ser español mayor de edad

b) No haber sido condenado, ni estar procesado, ni
inculpado por delito doloso, a menos que se hubiera
obtenido la rehabilitación o hubiera recaído en la cau-
sa auto de sobreseimiento.

c) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

d) No haber sido separado, mediante procedimien-
to disciplinario de un Cuerpo del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Administraciones lo-
cales, ni suspendido para el ejercicio de funciones pú-
blicas, en vía disciplinaria o judicial, salvo que se hu-
biera sido debidamente rehabilitado.

e) No padecer defecto físico o enfermedad que in-
capacite para el desempeño del puesto.

f) Figurar inscrito en la Agencia Canaria de Empleo
como demandante de empleo o mejora del mismo.

g) No cumplir 65 o más años en el transcurso del
año en el que se convoca la apertura de la Lista de re-
serva.

h) Los aspirantes que opten a las Listas de reserva
de Oficiales y Auxiliares, deberán acreditar de forma
fehaciente tener conocimientos de mecanografía e in-
formática. Se exceptúa de este requisito a quienes acre-
diten haber prestado servicios como interino, en dichos
Cuerpos, en la Administración de Justicia, durante dos
años dentro de los últimos cinco.

i) Haber presentado solicitud a las oposiciones al Cuerpo
al que se opta, convocadas inmediatamente con anterioridad
a la convocatoria de las respectivas Listas de reserva,
conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional
Cuarta.

j) Cualquier otro que sea exigido en los respectivos
Reglamentos Orgánicos para el ingreso en los Cuerpos
de Funcionarios de la Administración de Justicia.

1.2. Titulación.

a) Médicos Forenses.- Hallarse en posesión del tí-
tulo de Licenciado en Medicina.

b) Oficiales.- Hallarse en posesión del título de ba-
chiller o equivalente.

c) Auxiliares.- Hallarse en posesión del título de
Graduado en Educación Secundaria o equivalente.

d) Agentes.- Hallarse en posesión del Certificado de
Escolaridad o la acreditación a que se refiere el artículo
15.2 del Real Decreto 1.007/1991, de 14 de junio.

2. Salvo en el supuesto de que se excepcione ex-
presamente en la convocatoria, quienes desempeñen fun-
ciones como interino a la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, deberán presentar dicha solicitud
si desean ser incluidos en las Listas de reserva.

De no estar obligados a presentar solicitud, los fun-
cionarios interinos que estuvieren prestando servicios
en la Administración de Justicia en el plazo de presentación
de solicitudes y cesasen una vez finalizado el mismo,
podrán solicitar, en el plazo de diez días, su incorpo-
ración a la Lista de que se trate, en el número de orden
que deba corresponderles conforme a la valoración de
los méritos que acreditasen a la fecha de publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias.

Articulo 5.- Solicitudes.

1. Quienes deseen formar parte de las Listas de re-
serva deberán hacerlo constar en el modelo de instan-
cia que se adjunta como anexo I, quedando vinculados
a los datos que hayan hecho constar en la misma, a la
que acompañarán los siguientes documentos:

A.- Generales.

1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

2) Certificado de empadronamiento o residencia.

3) Documento acreditativo de estar inscrito en la Agencia
Canaria de Empleo como demandante de empleo o me-
jora del mismo.

4) Fotocopia compulsada de la titulación exigida pa-
ra el ingreso en el Cuerpo correspondiente y diploma
o certificación, en el caso de Oficiales y Auxiliares, acre-
ditativos de la experiencia mecanográfica e informá-
tica a que se refiere el artículo 4.

5) Fotocopia de la Solicitud de Admisión a las prue-
bas selectivas al Cuerpo al que se opta, convocadas in-
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mediatamente con anterioridad a la convocatoria de las
respectivas Listas de reserva.

B.- Servicios en la Administración de Justicia.

Para acreditar los servicios prestados en la
Administración de Justicia como funcionario interino,
deberá aportar certificado del Fiscal Jefe, Director del
Instituto, Secretario Judicial o Gerente de los órganos
o servicios correspondientes, o en su caso, copias de
las actas de toma de posesión y cese en cada uno de
los mismos.

En aquellos casos en que la documentación obre en
poder de la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia no será necesaria su apor-
tación por parte del interesado, siendo suficiente que
alegue dicho extremo en su solicitud.

2. Las solicitudes se presentarán en el lugar y en los
plazos que se indique en la Resolución de convocato-
ria que en ningún caso podrán exceder de veinte días
hábiles desde su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Artículo 6.- Órganos de selección.

1. Se constituirá un órgano de selección por cada una
de las Listas de reserva de interinos a que se refiere el
artículo 2.1, con la siguiente composición:

Presidente: el Director General de Relaciones con
la Administración de Justicia, o persona en la que de-
legue.

Secretario: un funcionario de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, de-
signado por su Titular.

Vocales: 3 Vocales designados por el Director General
de Relaciones con la Administración de Justicia, en la
forma siguiente:

- Un representante de la Carrera Judicial, Fiscal, o
del Secretariado Judicial.

- Un funcionario Titular del Cuerpo de la respecti-
va Lista.

- Un funcionario del área de Recursos Humanos de
la Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia, designado por su Titular.

La Resolución de convocatoria del proceso para la
constitución de las Listas de reserva designará los
miembros que integrarán los órganos de selección y sus
suplentes que actuarán durante el proceso regulado en
los artículos 7 y 8.

Corresponden al órgano de selección, las siguien-
tes funciones:

a) Revisar los requisitos y méritos alegados.

b) Informar y elevar propuesta de resolución sobre
las alegaciones y reclamaciones presentadas contra las
Listas provisionales que se deriven del proceso de se-
lección.

c) Elevar, para su aprobación y publicación, las pro-
puestas de resolución de aprobación de las Listas de
reserva que se deriven del proceso de selección.

2. Los miembros del órgano de selección tendrán
derecho a percibir las asistencias y demás indemniza-
ciones que procedan, según lo previsto en el Decreto
251/1997, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento de indemnizaciones por razón del ser-
vicio. El número máximo de asistencias a devengar por
los miembros del Tribunal será de diez, y la clasifica-
ción de este último será la correspondiente a la cate-
goría que proceda, conforme al citado Decreto.

3. Las organizaciones sindicales representadas en la
Mesa Sectorial de Justicia de Canarias podrán formar
parte como observadores de los órganos de selección
con voz y sin voto.

Artículo 7.- Méritos.

1. Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, se procederá a la valoración de los méritos alega-
dos por los aspirantes que reúnan los requisitos exigi-
dos en el artículo 4.

La valoración se realizará conforme al siguiente
baremo:

a) Por servicios prestados como funcionario interi-
no de la Administración de Justicia, hasta un máximo
de cuarenta y cinco puntos.

- 0,25 puntos por cada mes completo de servicios
prestados como funcionario interino en el mismo
Cuerpo en cuya Lista de reserva se pretende la inclu-
sión. En su caso podrá valorarse de la misma forma pa-
ra la inclusión en la lista de reserva de Auxiliares, los
servicios prestados como Oficial interino.

- 0,15 puntos por cada mes completo de servicios
prestados en Cuerpo distinto en cuya Lista de reserva
se pretende la inclusión.

b) Por superar los ejercicios de la última oposición
convocada para acceso al Cuerpo de cuya Lista de re-
serva se aspira a formar parte:

- Cinco puntos por haber superado el primer ejer-
cicio.

- Diez puntos por haber superado el segundo ejer-
cicio.
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c) Por Titulaciones y Cursos.

1) De carácter general.

- Hasta quince puntos por la realización de Cursos
de formación y perfeccionamiento de especialización
jurídica, autorizados por el I.C.A.P., por la Dirección
General de Justicia del Gobierno de Canarias o por el
Ministerio de Justicia, conforme al baremo que se es-
tablezca en el Acuerdo de convocatoria de la Lista de
reserva.

- Hasta cinco puntos por la realización de Cursos
de informática, realizados en Centros Oficiales, con-
forme a la siguiente valoración:

- Un punto por un curso oficial de informática de
duración superior a cuarenta horas.

- Medio punto los cursos de entre veinte y cuaren-
ta horas.

Los cursos serán incompatibles entre ellos si ver-
saren sobre idéntico contenido, puntuándose en tal ca-
so sólo uno de ellos.

2) De carácter específico.

2.1. Para la Bolsa de Médicos Forenses:

- 10 puntos por la especialidad de Medicina Legal
y Forense.

- 2 puntos por cada especialidad en Psiquiatría,
Traumatología, Ginecología, Laboratorio, Radiología
y Anatomía Patológica, con un máximo de 6 puntos.

- 1 punto por otras especialidades médicas, con un
máximo de 2 puntos.

- 2 puntos por el Doctorado en Medicina.

- 4 puntos por cursos propios de Medicina Legal,
homologados por una Administración Pública competente,
con la siguiente valoración:

- 0,25 puntos por cursos de 20 a 40 horas.

- 0,50 puntos por cursos de 41 a 80 horas.

- 1 punto por cursos de más de 80 horas.

2.2. Para la Lista de reserva de Oficiales:

- Cinco puntos para los solicitantes Doctores en
Derecho.

- Tres puntos para los solicitantes Licenciados en
Derecho.

- Dos puntos para los solicitantes Licenciados en
Criminología, Ciencias Políticas o Gestión Admi-
nistración Pública, Graduados Sociales o Diplomados
en Derecho o equivalente.

2.3. Para la Lista de reserva de Auxiliares y Agentes:

- Cinco puntos por el Título de Formación Profesional
de 2º Ciclo en especialidad administrativa.

- Tres puntos por el Título de Formación Profesional
de 1er Ciclo en especialidad administrativa.

- Dos puntos por el Título de Bachiller Superior o
equivalente.

2. En caso de igualdad en la puntuación, se desem-
patará atendiendo en primer lugar a la puntuación ob-
tenida por antigüedad, si persistiera el empate, se aten-
derá a la puntuación obtenida por la realización de
Cursos de formación y perfeccionamiento de especia-
lización jurídica y, por último, se atenderá a la califi-
cación obtenida en el primer ejercicio de la última opo-
sición.

Artículo 8.- Constitución de las Listas de reserva
de interinos.

1. Una vez valoradas las solicitudes y elevada pro-
puesta por los órganos de selección, la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia
procederá a la publicación de las Listas Provisionales
de los seleccionados debidamente ordenadas, debien-
do figurar en estas listas el nombre, apellidos, núme-
ro de documento nacional de identidad y número de
orden y puntuación obtenida en la Lista de reserva res-
pectiva.

Los interesados tendrán diez días hábiles, a partir
de la última exposición, para efectuar reclamaciones
sobre cualesquiera de los datos o puntuaciones conte-
nidos en la Lista, ante el órgano convocante quien, re-
sueltas las reclamaciones, elevará la lista a definitiva,
publicándose en los mismos tablones de anuncios que
la convocatoria.

2. Salvo lo dispuesto en la Disposición Adicional
Primera, no se podrá formar parte de más de una Lista
de Reserva. Los aspirantes que hayan sido seleccionados
en más de una Lista de reserva, deberán optar, en el mis-
mo plazo concedido para realizar reclamaciones, por
la Lista de Reserva de la que deseen formar parte; de
no hacerlo, se procederá de oficio a su exclusión de la
Lista en la que hayan obtenido menor puntuación.

Artículo 9.- Curso de formación y período de prác-
ticas.

1. En el acuerdo de convocatoria de las Listas de re-
serva, se podrá prever la realización de un Curso de for-
mación para aquellos integrantes de la Lista de reser-
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va que no hayan completado, al menos, dos años de
servicios como funcionarios interinos en el respectivo
Cuerpo u otro Superior, dentro de los cinco últimos años,
precisándose, en este caso, si la superación de dicho
Curso es necesaria o no, para la integración de los as-
pirantes en la Lista Definitiva de reserva.

2. Los aspirantes que no tengan acreditada la pres-
tación de servicios en el ámbito de la Administración
de Justicia, serán identificados en las respectivas Listas
de reserva como aspirantes a interinos, y cuando sean
nombrados tendrán la condición de interinos en prác-
ticas.

El período de prácticas tendrá una duración máxi-
ma de tres meses, computándose dicho período de for-
ma continuada o en períodos acumulables. Durante
este período de prácticas tendrán los mismos derechos
retributivos que el resto de interinos.

Finalizado el período de prácticas, el Secretario
Judicial, con el visto bueno del Titular del órgano, emi-
tirá un informe razonado sobre las prácticas realizadas
y su valoración positiva o negativa de las mismas.

Si el aspirante superara el período de prácticas que-
dará integrado con carácter definitivo en la Lista de re-
serva y en caso de que haya de continuar prestando ser-
vicios se producirá la renovación automática de su
nombramiento como funcionario interino.

La no superación del período de prácticas supondrá
la exclusión definitiva del interesado de la bolsa de in-
terinos y, en consecuencia, el cese en el puesto de tra-
bajo.

III.- NOMBRAMIENTOS Y CESES DE FUNCIONARIOS
INTERINOS.

Artículo 10.- Cobertura de vacantes de Oficiales.

1. Cuando sea preciso cubrir por período superior
a un mes una plaza de Oficial de la Administración de
Justicia, el Titular del órgano, el Fiscal Jefe o el Secretario
del órgano judicial, a través del Tribunal Superior de
Justicia cuando se trate de órganos colegiados o del Juez
Decano respectivo cuando se trate de órganos uniper-
sonales, deberá proponer su cobertura por un Auxiliar
titular del propio órgano judicial.

Si hubiese más de un Auxiliar interesado en la sus-
titución, y así lo hubieran solicitado, el Secretario
Judicial procederá a la valoración de los aspirantes en
base a los siguientes criterios:

a) Antigüedad, computándose 0,25 puntos por mes
completo con un máximo de nueve puntos.

b) Formación, 2 puntos por cada curso de forma-
ción superior a 30 horas lectivas de especialización ju-

rídica referido al orden jurisdiccional en el que se pro-
duce la sustitución.

En caso de empate en la puntuación obtenida ten-
drá preferencia quien tenga mayor antigüedad en el ór-
gano judicial y, de ser la misma, quien esté en pose-
sión del título de Bachiller Superior. De persistir el empate,
se acudirá al escalafón del Cuerpo de Auxiliares.

Realizada la valoración, el Secretario Judicial efec-
tuará la propuesta de sustitución mediante el modelo
normalizado que aparece como anexo II, que será re-
mitida a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia, que procederá, en su caso,
al nombramiento.

2. La realización de la sustitución dará lugar a la per-
cepción del complemento fijado en la normativa vigente,
computando además ese tiempo a efectos de promo-
ción interna.

3. Si el Titular del órgano, el Fiscal Jefe o el Secretario
Judicial estimaran que no existe titular idóneo dentro
de su propio órgano para cubrir la plaza vacante de Oficial,
lo expondrá motivadamente a la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia que, pre-
via audiencia a las centrales sindicales con presencia
en la Mesa Sectorial de Justicia por plazo de diez dí-
as, resolverá lo que proceda.

4. Si no hubiese ningún Auxiliar interesado en la sus-
titución, o de existir no resultara idóneo, el Titular de
órgano, el Fiscal Jefe o el Secretario Judicial solicita-
rá, conforme al procedimiento que se establece en el
artículo siguiente, que se proceda a la cobertura de la
vacante con un interino de la Lista de reserva de
Oficiales.

Artículo 11.- Propuesta de nombramiento de fun-
cionario interino.

1. Cuando se produzca la necesidad de cubrir inte-
rinamente una plaza por alguna de las causas previs-
tas en el artículo 1, los Secretarios Judiciales, oído el
Juez o Presidente, a través del Tribunal Superior de Justicia
cuando se trate de órganos colegiados o del Juez Decano
respectivo cuando se trate de órganos unipersonales,
el Fiscal Jefe o los Directores de los Institutos de
Medicina Legal, formularán solicitud de nombramiento
en el modelo que figura como anexo III, que deberá
ser cumplimentado en todos sus extremos y se remiti-
rá al Servicio de Recursos Humanos de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia.

2. Cuando sea preciso cubrir vacantes como resul-
tado de la existencia de concursos de traslados o de la
puesta en funcionamiento de órganos judiciales de
nueva creación, la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia, analizadas las necesida-
des del servicio, podrá, de oficio, iniciar el procedimiento
para cubrir dichas vacantes.
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3. Si se tratara de nombramiento de interinos de re-
fuerzo o que sustituyan a titulares liberados sindicales
o con crédito horario, las solicitudes debidamente cum-
plimentadas en todos sus extremos se tramitarán a tra-
vés de la Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias. Una vez que por la Sala de
Gobierno se haya informado favorablemente la medida
de refuerzo propuesta, la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia procederá al nombra-
miento, si las disponibilidades presupuestarias lo permitieran.

En el supuesto de Planes de refuerzo informados por
el Consejo General del Poder Judicial, recibida la pro-
puesta del citado Consejo, se procederá al nombra-
miento del funcionario interino si las disponibilidades
presupuestarias lo permitieran.

El nombramiento de interino de refuerzo será por
una duración máxima de seis meses, pudiéndose pro-
rrogar por otros seis meses. Excepcionalmente, cuan-
do las necesidades del servicio así lo demanden, pre-
vio informe del Consejo General del Poder Judicial, podrán
acordarse nuevas prórrogas.

Artículo 12.-Selección y nombramiento para un pues-
to concreto.

1. El nombramiento de funcionario interino estará
supeditado a las necesidades del servicio y las dispo-
nibilidades presupuestarias.

2. La Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia, una vez recibida la solici-
tud de nombramiento, en su caso, seleccionará al can-
didato que corresponda, respetando el orden de prio-
ridad establecido en la respectiva Lista de reserva.

Si existieran varias plazas para su provisión temporal,
se ofrecerá a los candidatos respectivos la totalidad de
las mismas.

A estos efectos, la Administración citará a los can-
didatos telefónicamente, y de no contactar con alguno
de ellos, mediante telegrama con acuse de recibo, el cual
deberá ser contestado en un plazo de 24 horas.

3. Una vez seleccionado, la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia procederá
a notificar al candidato su selección y la obligación de
presentarse ante el órgano convocante, en el plazo de
dos días, con la siguiente documentación:

a) Declaración responsable de no hallarse incurso
en causa de incompatibilidad, ni estar inhabilitado, ni
haber sido cesado por expediente disciplinario en los
últimos cinco años.

b) Certificado Médico que acredite no padecer de-
fecto psíquico o enfermedad psíquica o física que le in-
capacite para el desempeño del cargo.

4. Si la persona seleccionada no compareciera en el
plazo concedido o no presentara la documentación in-
dicada, se entenderá que renuncia al nombramiento y
quedará excluida de la Lista de reserva.

Artículo 13.- Selección para un puesto singular.

1. Cuando proceda proveer un puesto singular que
exija unos conocimientos especializados (archivo, bi-
blioteca, informática, o similares), se nombrará al can-
didato que reúna estos conocimientos especiales y ten-
ga mejor número de orden en la Lista de reserva. En
el supuesto de que no exista ningún candidato que re-
úna las condiciones que se precisan, la designación se
efectuará fuera de las Listas de reserva.

El candidato deberá presentar la documentación
acreditativa de que cumple con los requisitos genera-
les y que ostenta los conocimientos especiales con an-
terioridad a su nombramiento.

2. Si el candidato fuera designado fuera de las Listas
de reserva, a su cese no podrá incorporarse a la Lista
correspondiente.

Artículo 14.- Renuncias a la Lista de reserva.

1. El nombramiento como funcionario interino tie-
ne carácter irrenunciable, provocando la renuncia ex-
presa o tácita la exclusión de la Lista de reserva.

2. No obstante cabe renuncia al nombramiento sin
que el interesado sea excluido de la Lista de reserva,
manteniendo su lugar en dicha Lista, por los motivos
siguientes:

a) Maternidad, si la renuncia se produce entre el sép-
timo mes de embarazo y la decimoctava semana pos-
terior al parto.

b) Incapacidad Temporal.

c) Cuidado de hijos hasta el cumplimiento de un año
del hijo/a.

d) Ejercicio de cargo público.

e) Prestar servicios con carácter temporal en otra
Administración Pública o encontrarse prestando ser-
vicios en la empresa privada mediante contrato labo-
ral temporal.

La renuncia al nombramiento se formalizará por es-
crito en el plazo de dos días desde el momento en que
se le ofrezca la provisión de una plaza. Quien alegue
alguno de los motivos de renuncia, tendrá que presen-
tar la documentación justificativa correspondiente.

Una vez finalizado el motivo que ha dado lugar a
la suspensión en la Lista de reserva, el interesado de-
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berá comunicarlo expresamente al objeto de reinte-
grarlo en dicha Lista.

3. El incumplimiento de cualquiera de las obliga-
ciones contenidas en el apartado anterior dará lugar a
la exclusión de la Lista de reserva.

Artículo 15.- Nombramiento y toma de posesión.

1. Una vez presentada la documentación a que se
refiere el artículo 12.3 y aceptada por el candidato su
selección, por la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia se procederá a su nom-
bramiento como funcionario interino, notificando al in-
teresado su nombramiento. Informándole del lugar y
fecha donde deberá presentarse a tomar posesión de la
plaza.

2. La toma de posesión se efectuará en la fecha se-
ñalada en el nombramiento con las formalidades esta-
blecidas en los respectivos Reglamentos Orgánicos.

Artículo 16.- Eficacia temporal de los nombra-
mientos.

1. La vinculación jurídica y económica de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia
con los funcionarios interinos surge desde el momen-
to del nombramiento y toma de posesión subsiguien-
te. Las personas que hayan sido ya propuestas, no po-
drán tomar posesión ni desempeñar las funciones
propias del cargo hasta que les haya sido notificado el
nombramiento por el órgano competente.

2. Dicha vinculación se extingue en la misma fecha
de la de posesión del titular que cubra la vacante, cuan-
do se incorpore el funcionario sustituido, finalice la me-
dida de refuerzo adoptada o cuando se disponga el ce-
se por cualquier otra causa prevista en el artículo 17.

Artículo 17.- Cese del personal interino.

1. La Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia efectuará el cese del funcionario
interino, con efectos desde el mismo día que se produzca,
por alguna de las siguientes circunstancias:

a) En el momento de la toma de posesión por fun-
cionario de carrera o supresión de la plaza para la que
fueron nombrados. Si por alguna circunstancia el fun-
cionario titular no ocupase efectivamente el puesto de
trabajo, el cese se diferirá hasta la ocupación efectiva
por el funcionario titular.

Cuando se trate de un nombramiento por vacante,
si en el órgano judicial hubiera más de un funcionario
interino, cesará quien tenga acreditado menor tiempo
de servicios prestados en la Administración de Justicia.

En caso de empate cesará aquel que hubiese sido nom-
brado en fecha más reciente en el órgano y de persis-
tir el empate se estará a lo establecido en el artículo 7.2
para el desempate.

b) Por falta o falsedad inicial o sobrevenida de al-
guno de los requisitos exigidos o circunstancias alegadas
para su inclusión en la Lista de reserva correspon-
diente.

c) Por sanción disciplinaria como autor de una fal-
ta grave o muy grave, con arreglo a lo previsto en su
Reglamento Orgánico.

d) Por cumplir la edad de jubilación establecida en
la Ley Orgánica del Poder Judicial o de los períodos
de prórroga, en su caso.

e) Por renuncia del interesado.

f) Por manifiesta falta de capacidad o rendimiento.
El Titular del órgano o servicio podrá proponer el ce-
se del funcionario interino a la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia, motivando
su propuesta y acompañando las alegaciones del inte-
resado, con los medios de prueba de que éste quiera
valerse. Se dará traslado, por siete días, a las organi-
zaciones sindicales, las cuales podrán efectuar alega-
ciones. Una vez efectuados los trámites pertinentes se
resolverá en el plazo de diez días.

g) Por finalización de las necesidades del servicio
que motivaron la cobertura mediante personal interi-
no.

h) Por supresión de la plaza desempeñada.

i) Por finalización del período para el que fue nom-
brado.

j) Por no superar, en su caso, el período de prácti-
cas.

2. Los funcionarios interinos que cesen mientras es-
té vigente la Lista de reserva y no hayan sido exclui-
dos de la misma, podrán solicitar desde ese mismo
momento, y en un plazo de diez días, su inclusión en
esa misma Lista de reserva. En tal caso volverán a
ocupar el orden que les corresponda en la Lista de re-
serva, según la puntuación que tenían asignada en el
momento de la constitución de las referidas Listas.

Artículo 18.- Exclusiones de la Lista de reserva.

1. Será causa de baja en la Lista de reserva:

a) No presentar la documentación indicada en el ar-
tículo 11.3 en el plazo concedido.
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b) No aceptar el nombramiento por causa injustifi-
cada.

c) No presentarse a la toma de posesión por causa
injustificada.

d) Cuando se declare el cese como funcionario in-
terino por los motivos señalados en los apartados b),
c), e) y f) del artículo 17.

IV. PARTICIPACIÓN Y FORMACIÓN.

Artículo 19.- Participación e información.

1. Las organizaciones sindicales integrantes de la Mesa
Sectorial de Justicia de Canarias participarán en el pro-
ceso de elaboración de las Listas de reserva de interi-
nos a través de su participación como observadores en
los órganos de selección.

2. Se constituye en el seno de la Mesa Sectorial de
Justicia de Canarias, con ámbito provincial, las Comisiones
Paritarias de Interinos, integradas por representantes de
la Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia y un representante de cada organización sin-
dical.

3. Corresponde a las Comisiones Paritarias la com-
probación de que los nombramientos y ceses de los fun-
cionarios interinos se adecuan a los procedimientos es-
tablecidos, para la cual serán informados por la
Administración en la forma y en los plazos que se
acuerden en la constitución de la Comisión Paritaria.

4. Las Juntas de Personal podrán recabar la infor-
mación que consideren precisa sobre los criterios se-
guidos en los expedientes de propuesta y nombra-
miento de funcionarios interinos, así como a obtener
copia de las Listas de reserva de interinos.

Artículo 20.- Formación.

Siempre que las disponibilidades presupuestarias lo
permitan, se impartirán al personal seleccionado en la
Lista de reserva de interinos, cursos de formación den-
tro de los planes de formación permanente de funcio-
narios al servicio de la Administración de Justicia.

DISPOSICIONES ADICIONALES, TRANSITORIAS Y FI-
NALES.

Disposición Adicional Primera.- Compatibilidad de
la Lista de reserva de Oficiales con la de Auxiliares.

Los integrantes de la Lista de reserva de Oficiales
podrán compatibilizar su presencia en la Lista de re-
serva de Auxiliares de acuerdo con la puntuación es-
tablecida en el artículo 7.1.

A tal efecto, si le correspondiera cubrir una vacan-
te de Auxiliar, en caso de aceptación y consiguiente nom-

bramiento, será dado de baja en la Lista de Oficiales y
a su cese, podrá optar por permanecer en la Lista de
Auxiliares o de Oficiales, en el lugar que le corresponda.

Disposición Adicional Segunda.- Cambio de do-
micilio.

Cuando un integrante de una Lista de reserva co-
rrespondiente a una isla determinada, se traslade a un
domicilio ubicado en distinta isla, podrá solicitar su in-
clusión en la de la misma clase allí existente y en el or-
den de lista que le corresponda, según los méritos de-
bidamente baremados.

Disposición Adicional Tercera.- Meritorios.

Queda prohibida la intervención en las oficinas ju-
diciales, en las Fiscalías y en toda clase de órganos, co-
mo “meritorios”, de quienes no dispongan de nombramiento
como funcionarios interinos o sustitutos.

Disposición Adicional Cuarta.- Oposiciones al
Cuerpo al que se opta.

Lo dispuesto en el artículo 4.1.e) no será de aplica-
ción hasta la convocatoria de oposiciones a los Cuerpos
a los que se opta posteriores a la entrada en vigor de la
presente Orden Departamental

Disposición Transitoria Primera.- Nombramientos.

Hasta la publicación de las Listas Definitivas de re-
serva que se constituyan con arreglo a las normas con-
tenidas en la presente Orden Departamental, para cu-
brir las necesidades urgentes del servicio, se seguirán
nombrando funcionarios interinos de las bolsas cons-
tituidas conforme a la normativa que se deroga.

Disposición Derogatoria Única.

Queda sin efecto la Resolución de 1 de abril de
1998, de la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia, sobre selección, propues-
ta y nombramiento de funcionarios interinos para cu-
brir plazas vacantes de los Cuerpos de Médicos Forenses,
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia, así como todas aquellas que se opongan a
lo dispuesto en la presente Orden Departamental.

Disposición Final.- Entrada en vigor.

La presente Orden Departamental entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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A N E X O  I

SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE RESERVA DE PERSONAL INTERINO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.- CONSEJERÍA DE PRESI-
DENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.- GOBIERNO DE CANARIAS.
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A N E X O  I I

SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE OFICIAL POR AUXILIAR TITULAR

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL GOBIERNO DE CA-
NARIAS.
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A N E X O  I I I

SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO INTERINO

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.- CONSEJERÍA DE PRESI-
DENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.- GOBIERNO DE CANARIAS.

(1) Secretario Judicial, Fiscal Jefe, Director del Instituto Anatómico Forense, etc.
(2) Secretario de la Sala de Gobierno, Presidente Audiencia Provincial, Juez Decano, Magistrado/Juez.



Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

1036 DECRETO 146/2001, de 9 de julio, por el que
se regula la prevención y extinción de incen-
dios forestales.

La Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre
Incendios Forestales y el Reglamento para su apli-
cación, aprobado por Decreto 3.769/1972, de 23 de
diciembre, establecen normas relacionadas con la
prevención y extinción de los incendios forestales
y la protección de las personas y bienes ante el
riesgo de este tipo de incendio.

Asimismo, los incendios forestales están in-
cluidos en el ámbito de la protección civil, conte-
nida en la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección
Civil, el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por
el que se aprueba la norma básica de Protección Civil,
y la Directriz Básica de Planificación de Protección
Civil de Emergencia por Incendios Forestales, adop-
tada por el Consejo de Ministros en su reunión del
día 18 de marzo de 1993 y publicada por Orden del
Ministerio del Interior de 2 de abril de 1993. 

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Canarias
cuenta con el Plan de Emergencia de Protección Civil
por Incendios Forestales en Canarias (INFOCA),
aprobado por Acuerdo del Gobierno de Canarias en
sesión celebrada el día 12 de noviembre de 1997.

Vistos los artículos 32.7 y 12 del Estatuto de
Autonomía relativos a las materias de montes, apro-
vechamiento y servicios forestales y protección
del medio ambiente, que asignan a la Comunidad
Autónoma de Canarias competencias de desarro-
llo legislativo y ejecución, la cual será ejercida en
el marco legal de la citada legislación estatal. 

Visto el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias.

Visto que por el Decreto 161/1997, de 11 de ju-
lio, la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias delegó en los Cabildos Insulares fun-
ciones en materia de servicios forestales, protección
del medio ambiente y la gestión y conservación de
espacios naturales protegidos, reservándose la po-
testad reglamentaria externa y la alta inspección so-
bre los servicios delegados, y especialmente en

materia de incendios forestales, las facultades de
coordinación integral de los medios existentes.

Es objeto del presente Decreto la adaptación y
adecuación en el territorio de las Islas Canarias de
las normas sobre prevención y extinción de incen-
dios forestales previstas en las normas citadas, en
consonancia con las prescripciones del Plan de
Emergencia de Protección Civil por Incendios
Forestales en Canarias (INFOCA).

Visto el Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
y el Decreto 89/2000, de 22 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente.

En su virtud y a propuesta de las Consejerías de
Presidencia e Innovación Tecnológica y de Política
Territorial y Medio Ambiente, y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 9 de julio
de 2001,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

CONCEPTOS GENERALES

Artículo 1.- El presente Decreto tiene por ob-
jeto establecer las medidas para la prevención y ex-
tinción de los incendios forestales, que se puedan
producir en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Artículo 2.- A los efectos de este Decreto se en-
tenderá por:

• CECOES 1-1-2: Centro Coordinador de
Emergencias y Seguridad del Gobierno de Canarias.

• CECOPIN: Centro de Coordinación de extin-
ción de incendios del Cabildo Insular.

• CECOPAL: Centro de Comunicaciones del
Ayuntamiento.

• Director de Extinción: es la persona física téc-
nica dependiente del Cabildo Insular, responsable
de las tareas de extinción y lucha contra el fuego
en un incendio forestal, de acuerdo con las facul-
tades que le asigna la legislación vigente.
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• Director del Plan: es la persona física respon-
sable de la dirección y coordinación de todas las
actuaciones que se realicen al amparo del Plan de
Emergencia de Protección Civil por Incendios
Forestales en Canarias (INFOCA).

• Épocas de peligro: períodos de tiempo en los
que se divide un año en función del peligro poten-
cial de incendios forestales que a priori existe.

• Grupo de extinción: es el conjunto de medios
materiales y humanos cuya actuación principal son
las operaciones de extinción.

• Incendio controlado: es aquel que se ha con-
seguido aislar y detener su avance y propagación.

• Incendio estabilizado: es aquel que sin llegar
a estar controlado, evoluciona dentro de las líneas
de control establecidas, según las previsiones y la-
bores de extinción conducentes a su control.

• Incendio extinguido: es la situación en la cual
ya no existen materiales en ignición en o dentro del
perímetro del incendio, ni es posible la reproduc-
ción del mismo.

• Incendio forestal: es el fuego que se extiende
sin control sobre terreno forestal, afectando a ve-
getación que no estaba destinada a arder.

• Niveles de gravedad: califican las previsiones
de la gravedad potencial de un incendio en función
de las condiciones donde se desarrolle, la extensión
y características de las masas forestales, las con-
diciones del medio físico e infraestructuras existentes,
las condiciones meteorológicas reinantes, así como
las experiencias anteriores y las situaciones de ries-
go sobre las personas no relacionadas con los tra-
bajos de extinción y los bienes distintos a los de na-
turaleza forestal.

• Operativo de Incendios: conjunto de medios y
recursos materiales y humanos que se establecen
para la vigilancia y lucha contra incendios fores-
tales.

• Puesto de Mando Avanzado (P.M.A.): puesto
de dirección técnica de las labores de control y ex-
tinción de un incendio, situado en las proximida-
des de éste.

• Terreno forestal: es aquel en que vegetan es-
pecies arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas,
sea espontáneamente o proceda de siembra o plan-
tación, siempre que no sean características del cul-
tivo agrícola o fueren objeto del mismo.

Artículo 3.- 1. En función del riesgo de que se
produzcan incendios forestales se fijan para la
Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con
el Plan de Emergencia de Protección Civil por
Incendios Forestales en Canarias las siguientes
épocas de peligro:

a) Época de Peligro Alto: de 1 de julio al 30 de
septiembre.

b) Épocas de Peligro Medio: de 1 al 30 de junio
y de 1 al 31 de octubre.

c) Época de Peligro Bajo: de 1 de noviembre al
31 de mayo. 

2. Las épocas de peligro podrán modificarse si
las circunstancias meteorológicas así lo aconsejan.

3. Las modificaciones cuando afecten a todo el
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias
o supongan reducción de la época de Peligro Alto,
deberán ser aprobadas por Orden de la Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de Canarias.

4. Cuando estas circunstancias afecten a una so-
la isla, comarca o comarcas determinadas de la
misma, y en los casos de determinación de las épo-
cas de Peligro Medio y Peligro Bajo, y casos de am-
pliación de la época de Peligro Alto, podrán ser mo-
dificadas por resolución de los respectivos Cabildos. 

CAPÍTULO II

DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS

Sección 1ª

Normas de Carácter General

Artículo 4.- Queda prohibido, con carácter ge-
neral, en los montes y terrenos forestales:

a) Encender fuego para cualquier uso distinto de
la preparación de alimentos, y ello tan sólo en lu-
gares acondicionados al efecto.
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b) La utilización de cartuchos de caza con taco
de papel.

c) El estacionamiento de vehículos en las pro-
ximidades de cualquier depósito o tomas de agua
de las existentes en el monte que impidan el acce-
so o maniobrabilidad de los mismos.

d) En las épocas de Peligro Medio y Alto, el lan-
zamiento de globos o artefactos de cualquier cla-
se que contengan fuego.

e) El vertido o abandono de objetos y residuos
fuera de los lugares autorizados.

f) Acampar sin el permiso correspondiente, que
deberá emitirse por el Cabildo Insular, en los tér-
minos que se establezcan por la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente.

Sección 2ª

Caminos, carreteras, vías pecuarias, líneas
eléctricas y otras instalaciones que

discurran por terrenos forestales

Artículo 5.- En los caminos, carreteras, vías pe-
cuarias, líneas eléctricas y otras instalaciones que
discurran por terrenos forestales, deberá observar-
se, con carácter general, las siguientes medidas de
prevención:

a) Los fumadores que transiten por los montes
deberán apagar cuidadosamente los fósforos y pun-
tas de cigarros, quedando prohibido arrojar unos y
otras.

b) Por razones climatológicas y de altos índices
de riesgo de incendios podrá quedar restringido el
acceso y tránsito por el monte y demás terrenos fo-
restales cuando así sea determinado y comunicado
por el Cabildo Insular correspondiente en coordi-
nación con las Administraciones afectadas.

c) Los caminos, pistas o fajas cortafuegos de las
explotaciones y aprovechamientos forestales deberán
mantenerse libres de obstáculos que impidan el pa-
so y la maniobra de vehículos, y limpios de resi-
duos o desperdicios.

d) El tránsito rodado por pistas que transcurran
por los cortafuegos, podrá ser restringido por los
correspondientes Cabildos Insulares, cuando las
circunstancias de conservación para la rápida in-
tervención de medios de prevención y extinción de
estas vías lo aconsejen.

e) Los lugares de emplazamiento o manipulación
de motosierras, aparatos de soldadura, grupos elec-
trógenos y motores o equipos eléctricos o de ex-
plosión, deberán mantenerse limpios de vegeta-
ción. La carga de combustible en las motosierras
se hará en frío, sin fumar y no debiendo arrancar
el motor en el mismo lugar de la carga.

f) Los emplazamientos de aparatos de soldadu-
ra se rodearán de una faja limpia de vegetación de
3 metros de anchura mínima, y los emplazamien-
tos de grupos electrógenos y motores o equipos
eléctricos o de explosión tendrán al descubierto el
suelo mineral, y las fajas de seguridad alrededor del
emplazamiento tendrán una anchura mínima de 5
metros.

g) Las colmenas en zonas de riesgos de incen-
dios próximas a terrenos forestales o en su interior,
deberán de tomar medidas preventivas mediante fa-
jas de seguridad libres de matorrales y vegetación
seca, debiéndose asegurar el correcto uso de los que-
madores y cerciorándose de no dejar pavesas al fi-
nalizar las labores culturales.

h) Las carboneras solamente podrán instalarse
fuera del monte o en los claros del mismo, siem-
pre en el centro de círculos de 15 metros de diá-
metro mínimo, sin vegetación y con el suelo mi-
neral al descubierto.

i) Las entidades responsables de las líneas eléc-
tricas deberán revisar sus elementos de aislamien-
to con anterioridad al 1 de junio de cada año. Se
respetarán las especificaciones de los correspondientes
reglamentos electrotécnicos en cuanto a distancia
mínima desde los conductores a las copas de los ár-
boles.

Sección 3ª

Asentamientos de población,
instalaciones industriales

Artículo 6.- Las viviendas, edificaciones e ins-
talaciones de carácter industrial en zona forestal de-
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berán estar dotadas de una franja de seguridad de
15 metros de anchura mínima, libres de residuos,
de matorral espontáneo y de vegetación seca, de-
biendo colocar, además, matachispas en las chimeneas.

Sección 4ª

Del uso del fuego en fincas
agrícolas o forestales

Artículo 7.- Con carácter general, se somete al
régimen de autorización administrativa previa la eje-
cución de operaciones culturales con empleo de fue-
go en fincas agrícolas o forestales, así como la
quema de residuos forestales, agrícolas o de otra
naturaleza, en cualquier época del año.

Artículo 8.- Cualquier actividad que por los ti-
tulares de las fincas agrícolas o forestales, se pro-
yecte realizar con empleo de fuego o la quema de
residuos, tales como basura, leñas muertas, corte-
zas, rastrojos o malezas y otros análogos, se lleva-
rán a efecto debiendo cumplir los interesados con
las siguientes prescripciones previas de carácter
general:

a) La solicitud de autorización de quema debe-
rá presentarse ante el Cabildo Insular con una an-
telación mínima de diez días. En el escrito se ex-
presarán el término municipal, la situación y accesos
de la finca, la extensión aproximada a quemar, el
día y la hora previstos para la realización de la
quema, los datos de identificación del titular de la
finca, los del responsable de la operación de que-
ma y la declaración expresa de cumplimiento de las
normas de quema que se desarrollan en el presen-
te capítulo.

El órgano competente del Cabildo Insular, me-
diante Resolución motivada, podrá denegar la rea-
lización de la quema, que deberá ser comunicada
al interesado, al menos, con cuarenta y ocho horas
de antelación. No obstante, la autorización podrá
ser suspendida temporalmente si condiciones me-
teorológicas adversas sobrevenidas desaconsejasen
la ejecución de la actividad en la fecha prevista, lo
que podrá ser comunicado por el órgano autorizante
del Cabildo Insular al propio interesado.

La falta de notificación de la resolución expre-
sa en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas antes
de la fecha prevista para la actividad, tendrá efec-
tos estimatorios. 

b) Comunicar igualmente al Ayuntamiento co-
rrespondiente, incluso telefónicamente, la operación

que se proyecta, haciendo constar la fecha en que
se ha presentado la comunicación a que se refiere
el apartado anterior.

Artículo 9.- La operación de quema se realiza-
rá necesariamente con arreglo a las siguientes nor-
mas:

a) Preparación del terreno, mediante cortafuego
en el borde de la zona, que en ningún caso será in-
ferior a dos metros.

b) No iniciar la quema antes de salir el sol y dar-
la por terminada cuando falten dos horas por lo me-
nos para su puesta.

c) Efectuar la quema con la presencia del Agente
de Medio Ambiente de la zona, si fuese aconseja-
ble por la proximidad a masas de vegetación, y no
abandonar, por el interesado, la vigilancia de la
zona quemada hasta que el fuego esté completamente
extinguido.

d) Cualquier otra disposición que, a tenor de las
circunstancias del momento, estime necesaria la au-
toridad o sus agentes, bajo su responsabilidad.

Artículo 10.- 1. En ningún caso podrá realizar-
se la quema si el viento sopla hacia edificios, ma-
sas arboladas, matorrales, arbustos o cualquier otro
espacio en que el fuego pueda entrañar peligro de
producir daños graves.

2. De interrumpirse la quema o de no poder re-
alizarse por las circunstancias descritas en el apar-
tado anterior, ésta se reanudará o iniciará en el pri-
mer día en que dejen de concurrir dichas circunstancias.

Artículo 11.- El interesado comunicará a todos
los propietarios colindantes la realización de las que-
mas previstas en la presente sección, al menos con
cuarenta y ocho horas de antelación. Tanto la no-
tificación de quema como la acreditación de las no-
tificaciones a los colindantes, serán exhibidas a los
Agentes de la Autoridad que se personen en el ac-
to de la quema.

Artículo 12.- Los interesados en la quema de re-
siduos en las fincas agrícolas y forestales podrán
obtener información y orientación acerca de las
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condiciones técnicas en que deba efectuarse este ti-
po de actividades que se propongan realizar, del ser-
vicio competente en la gestión de montes del Cabildo
Insular.

Podrán recibir, además, si así lo solicitan en la
petición de la autorización, las ayudas materiales
y humanas del Cabildo Insular para realizar la que-
ma, bajo la supervisión del Agente de Medio
Ambiente de la zona y con carácter gratuito.

Sección 5ª

Autorizaciones

Artículo 13.- 1. Quedan sujetos a autorización
previa:

a) La utilización de fuegos artificiales en toda
clase de fiestas, ferias y actos al aire libre, y el em-
pleo de fuego en actividades lúdico recreativas ta-
les como las hogueras de San Juan, que se sitúen
ambas en zonas próximas a terrenos forestales o en
su interior.

b) El empleo de fuego en operaciones de carboneo,
destilación con equipos portátiles o para cualquier
otra finalidad. 

c) El tránsito y estancia de personal y vehículos
por zonas expresamente acotadas en razón de su al-
to peligro de incendios.

d) La ubicación de colmenas y carboneras en zo-
nas consideradas de riesgo de incendios en terre-
nos forestales o próximos a éstos.

2. Las autorizaciones necesarias para realizar
cualquiera de las actividades señaladas en el apar-
tado anterior serán solicitadas con, al menos, 10 dí-
as de antelación a la fecha prevista de celebración
de la actividad, y se dirigirán al Cabildo Insular co-
rrespondiente. Las solicitudes de autorización pa-
ra el empleo de fuego en operaciones culturales tam-
bién podrán ser cursadas a través de las oficinas
comarcales de Medio Ambiente dependientes del
Cabildo Insular.

3. Estas autorizaciones se podrán conceder o
denegar a razón del riesgo que impliquen y en fun-
ción de las medidas preventivas propuestas por el
propio solicitante. 

Cuando la autorización sea concedida, los inte-
resados deberán cumplir las normas previstas y los
condicionantes que en cada caso fije el Cabildo Insular,

en lo referente a las medidas de seguridad a tomar.
No obstante, la autorización podrá ser suspendida
temporalmente si condiciones meteorológicas ad-
versas sobrevenidas desaconsejasen la ejecución de
la actividad en la fecha prevista, lo que podrá ser
comunicado por el órgano autorizante del Cabildo
Insular al propio interesado.

En todo caso, los daños producidos si el fuego
sale de su control serán responsabilidad del solici-
tante. 

4. La falta de notificación de la resolución ex-
presa en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas an-
tes de la fecha prevista para la actividad, tendrá efec-
tos estimatorios.

5. Las solicitudes y notificaciones que deban
realizarse al amparo del presente Decreto, se pre-
sentarán ante la Administración competente, sin
perjuicio de lo establecido en las normas genera-
les de procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO III

DE LA EXTINCIÓN

Sección 1ª

Alerta por incendios forestales

Artículo 14.- Cualquier persona que detecte la
existencia o inicio de un incendio forestal, o incendio
agrícola que por su progresión o proximidad pue-
da convertirse en incendio forestal, por hallarse
dicho incendio en su fase inicial o no alcanzar una
gran extensión o intensidad deberá intentar su ex-
tinción con la máxima urgencia y por todos los
medios que tenga a su alcance. Una vez extingui-
do, tomará las medidas para que no se reproduzca.

Artículo 15.- Cuando la magnitud del incendio
o la distancia del mismo no permita una actuación
directa de la persona que lo haya advertido, ésta es-
tará obligada a comunicarlo a la Autoridad competente,
para lo cual dispone del Teléfono único europeo de
urgencias 1-1-2 (uno, uno, dos) establecido en el
Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad
1-1-2 (CECOES 1-1-2).

Igualmente, la autoridad u organismo oficial
que reciba un aviso, tendrá la obligación de co-
municarlo inmediatamente al Centro Coordinador
de Emergencias y Seguridad 1-1-2. La detección de
los incendios forestales se ha de caracterizar por la
precisión en la identificación de la zona afectada
y por la urgente transmisión de la emergencia.
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Artículo 16.- Si el aviso se recibiese en el ám-
bito municipal, su autoridad, si lo estima necesa-
rio, comenzará a movilizar a sus propios medios lo-
cales de extinción para intervenir de acuerdo con
el correspondiente protocolo, si éste existiera, o bien
a la espera que el órgano competente del Cabildo
Insular le confirme la necesidad de su intervención.

Artículo 17.- El Centro Coordinador de
Emergencias y Seguridad 1-1-2 comunicará inme-
diatamente las alertas que reciba de la existencia
de incendios forestales, entre otros, al correspon-
diente Centro de Coordinación de extinción de in-
cendios del Cabildo Insular (CECOPIN) si éste se
encontrara operativo, y si no al Centro de Recepción
que cada Cabildo Insular, como Administración
competente de la extinción, establezca; también se
lo comunicará a los Ayuntamientos afectados.

Artículo 18.- Si la recepción del aviso se pro-
duce por el personal de un retén de incendios, por
un Agente de Medio Ambiente, o directamente por
cualquier otro medio del Operativo Insular de
Incendios, éstos efectuarán inmediatamente la sa-
lida de pronto ataque para actuar en el siniestro, al
mismo tiempo que comunicarán al CECOPIN la exis-
tencia de la emergencia. El Centro de Coordinación
de extinción de incendios del Cabildo Insular in-
formará de inmediato al Centro Coordinador de
Emergencias y Seguridad 1-1-2 sobre la existencia
del incendio y la movilización de medios.

Sección 2ª

Extinción de incendios

Artículo 19.- La evaluación del incendio será per-
manente y se efectúa por el Director de Extinción,
técnico dependiente del Cabildo Insular corres-
pondiente, en el Puesto de Mando Avanzado, de acuer-
do con los datos adquiridos sobre el propio terre-
no, cartografía, tipo de combustible, infraestructuras,
seguimiento de las actuaciones de los medios hu-
manos y materiales de que se disponen, las medi-
das que se han ido aplicando y la información me-
teorológica que afectan a su desarrollo.

Consecuencia de esta evaluación, será la deter-
minación de nuevos medios a emplear o acciones
a ejecutar para la extinción del incendio.

En función de la evaluación del incendio, el
Director de Extinción establecerá cuándo se con-
sidera el incendio controlado o extinguido.

Artículo 20.- 1. El ataque y extinción del incendio
se realizará por el Grupo de Extinción bajo las ór-
denes del Director de Extinción, conforme a los pro-
cedimientos y dispositivos básicos establecidos en
los correspondientes planes insulares.

2. En la extinción de cada incendio forestal, el
Director de Extinción establecerá un Puesto de
Mando Avanzado (P.M.A.), al que se incorporarán
los representantes de los distintos grupos de acción
designados por sus respectivos responsables. Los
P.M.A. mantendrán informado al CECOPIN sobre
la evolución del incidente.

3. El Director de Extinción estará bajo las órdenes
directas del Director del Plan ejerciendo básicamente
las funciones siguientes:

a) Activar cualquier medio de los contemplados
en el Operativo Insular de Incendios que esté de ser-
vicio.

b) Dirige la extinción del incendio, señalando los
objetivos y prioridades de los medios de extinción
y de seguridad presentes y que se vayan a incor-
porar, con independencia de su procedencia.

c) Decide cuándo las características de un incendio
forestal o su evolución hacen necesaria la incorporación
de medios adicionales de extinción.

d) Solicita la incorporación de más medios y re-
cursos a través del CECOPIN.

e) Desmoviliza medios y recursos intervinientes,
con excepción de los medios aéreos que podrán ser
destinados a otras emergencias por el CECOES 1-
1-2.

4. La dirección de extinción le corresponde al
Técnico forestal dependiente del Cabildo que esté
de servicio de guardia. No obstante, dado que la pri-
mera intervención la realiza el retén de incendios
o cualquier medio más próximo que esté contem-
plado en el Operativo Insular de Incendios, las ope-
raciones de extinción las dirigirá el agente de me-
dio ambiente responsable de la movilización de
medios hasta la incorporación del mencionado
Técnico Forestal de guardia.

Si por cuestiones de proximidad actuasen primero
servicios de entidades locales no contemplados en
los Operativos Insulares, éstos actuarán bajo la di-
rección de sus mandos naturales hasta la incorpo-
ración del técnico de guardia o agente de medio am-
biente.
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5. El CECOPIN activará los medios contem-
plados en el Operativo Insular de Incendios con la
finalidad de realizar tareas de vigilancia, confirmación
e información, y la extinción y liquidación, si pro-
cediere, del incendio.

Artículo 21.- Una vez extinguido el incendio, co-
rresponde al Director de Extinción determinar el nú-
mero y distribución de retenes que han de hacer las
labores de liquidación y vigilancia de la zona afec-
tada para evitar que el incendio se reproduzca.

Sección 3ª

Coordinación operativa

Artículo 22.- El Centro Coordinador de
Emergencias y Seguridad 1-1-2, con carácter ge-
neral, es el centro encargado de recibir la alerta de
los ciudadanos y visitantes mediante el Teléfono Úni-
co de Urgencias 1-1-2 (uno, uno, dos), así como la
activación de los recursos necesarios y más adecuados
para resolver la situación de emergencia que sean
requeridos por el Director del Plan que correspon-
da a dicha situación.

El procedimiento operativo es la secuencia de ac-
tuaciones que se seguirán con carácter general an-
te el aviso de la existencia de un incidente.

Recepción y confirmación

Recibida la alerta que informa de la existencia
de un incendio forestal, se comunica el incidente
al órgano del Cabildo Insular competente en ma-
teria de lucha y extinción de incendios forestales,
bien sea el Centro de Coordinación de extinción de
incendios del Cabildo Insular (CECOPIN), si es-
tuviera constituido, bien al órgano que el Cabildo
Insular determine para el resto de las ocasiones.

Activación

Se activará el helicóptero de atención de emer-
gencias disponible más operativo, con la finalidad
de realizar tareas de vigilancia, confirmación, in-
formación y colaboración en la extinción, si pro-
cediere, del incendio.

Confirmada la naturaleza, extensión, peligrosi-
dad y localización del incendio por la unidad in-
sular correspondiente, o por otro medio, el Centro
Coordinador de Emergencias y Seguridad 1-1-2
activa, al lugar del incidente que determine el
Director de Extinción, si lo hubiere hecho, y si no,
al lugar que designe el propio Centro Coordinador
de Emergencias y Seguridad 1-1-2, los siguientes
medios:

Seguridad: enviará al cuerpo policial que co-
rresponda.

Sanidad: enviará al Servicio de Urgencias Canario
del Servicio Canario de Salud.

Atención de emergencias: se enviarán medios aé-
reos adicionales.

Si las características del incendio forestal o su
evolución hiciesen necesaria la incorporación de me-
dios adicionales de extinción y así lo decidiese el
Director de Extinción se activará:

Extinción: Bomberos profesionales, en las cer-
canías de zonas habitadas, y cuando así hubiere si-
do determinado por el Alcalde correspondiente, a
los bomberos voluntarios y agrupación de volun-
tarios de protección civil de él dependientes.

Medios contemplados en los Operativos Insulares
de otras islas, para lo cual se coordinará con los co-
rrespondientes Centros de Coordinación de extin-
ción de incendios de los Cabildos Insulares. 

Información

Informará a las Policías Locales de los Municipios
afectados o de aquellos otros que previsiblemente
lo pudieran ser.

Apoyo a la coordinación operativa en el lugar

Enviará al lugar del incidente el dispositivo ope-
rativo necesario para servir de apoyo e información
a los responsables del Plan, y enlace permanente
entre el Puesto de Mando Avanzado y el Centro
Coordinador de Emergencias y Seguridad 1-1-2.

Seguimiento del incidente

El Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad
1-1-2 realizará el seguimiento del incidente, con-
trolando la salida y llegada al lugar de los medios
por él activados, así como su reposición posterior.

Si las características del incendio lo requiriesen
serán activados otros medios no rutinarios.

Mantendrá informado y servirá de instrumento
de apoyo al órgano competente del Cabildo Insular
en materia de lucha contra incendios forestales, en
las situaciones de emergencia correspondientes, y
siempre al órgano competente en materia de
Protección Civil y Atención de Emergencias de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Recabará información sobre la evolución del in-
cidente, de forma que ésta le permita conocer el ni-
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vel de gravedad y la situación de emergencia con-
secuente. De esta forma, podrá orientar hacia el co-
rrespondiente Director del Plan, las actuaciones
que le correspondan en cada caso.

Artículo 23.- El Centro de Coordinación de ex-
tinción de incendios del Cabildo Insular es el ór-
gano operativo y de coordinación dependiente del
Cabildo Insular, desde donde se efectúa el segui-
miento de las operaciones de lucha y extinción de
incendios forestales en su ámbito territorial y com-
petencial.

Asimismo, actúa de centro de recepción de alar-
mas, ya sean comunicadas por los medios con-
templados en los correspondientes Operativos
Insulares de Incendios o por el CECOES 1-1-2.

El procedimiento operativo de cada CECOPIN
será responsabilidad de la Corporación Insular a la
que pertenezca. 

CAPÍTULO IV

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 24.- Las infracciones a lo dispuesto en
el presente Decreto, de acuerdo al ámbito que afec-
ten, serán sancionadas con arreglo a lo estableci-
do en la Ley 81/1965, de 5 de diciembre, sobre in-
cendios forestales, y a su Reglamento, aprobado por
Decreto 3.769/1972, de 23 de diciembre; La Ley
2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil y el
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Indemnización por la prestación de ser-
vicios.

Las tareas de prevención, vigilancia, extinción
y atención de emergencias por incendios foresta-
les prestados por el personal adscrito a los diferentes
órganos competentes de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, se orga-
nizarán mediante servicios especiales de guardias,
vigilancia, localización y extinción que devenga-
rán la consecuente indemnización en la forma que
reglamentariamente corresponda. 

La asignación de estos servicios se realizará con
independencia de la época de peligro de que se tra-
te, contempladas en el artículo 3 del presente Decreto,
de acuerdo con los cuadrantes de turnos aprobados
mediante las correspondientes Resoluciones que se
promulguen por cada centro directivo con competencias
en materia de prevención, extinción y atención por
emergencias por incendios forestales.

Segunda.- Actuaciones no previstas.

En todo lo no previsto en el presente Decreto y
respecto de las actuaciones a ejecutar en los incendios
forestales se estará a las previsiones contenidas en
el Plan vigente en materia de Protección Civil y
Atención de Emergencias por Incendios Forestales.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas las disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan al presente
Decreto, y en particular la Orden de 24 de marzo
de 1995, de la Consejería de Política Territorial y
Medio Ambiente, por la que se establecen normas
preventivas sobre la quema de rastrojos, residuos
y malezas en fincas agrícolas o forestales, y la
Orden de la Consejería de Política Territorial y
Medio Ambiente de 8 de junio de 1998, por la que
se determinan las épocas de peligro de los incen-
dios forestales en Canarias y se dictan instruccio-
nes para su prevención y extinción.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a los Consejeros competentes
en materia de medio ambiente y seguridad y emer-
gencias para dictar cuantos actos sean necesarios
para el desarrollo y efectividad de lo previsto en el
presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor
desde el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de
2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1037 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 6 de julio de 2001, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rios interinos del Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Letrados (Grupo A), a los aspiran-
tes seleccionados en virtud de pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica de
25 de enero de 2001 (B.O.C. nº 15, de 31.1.01),
y se les adjudica plaza.

Terminadas las pruebas selectivas para la provi-
sión, con carácter interino, de cinco plazas adscritas al
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letrados (Grupo
A), de la Comunidad Autónoma de Canarias, convo-
cadas por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 25 de enero de 2001.

Vista la propuesta elevada por el Tribunal Calificador
y examinada la documentación aportada por los inte-
resados, esta Dirección General, de conformidad con
lo previsto en la base duodécima de la mencionada con-
vocatoria y en uso de la competencia establecida en el
artículo 32.2.ñ) del Decreto 116/2001, de 14 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios interinos del Cuerpo
Superior Facultativo, Escala de Letrados (Grupo A), a
los aspirantes seleccionados que se relacionan a con-
tinuación, y asignarles número de registro de personal:

D.N.I. nº: 43.814.994. 
NOMBRE YAPELLIDOS: Francisco Javier Rodríguez del Castillo.
Nº DE REGISTRO DE PERSONAL: 43814994 1A222.

D.N.I. nº: 45.442.946.
NOMBRE Y APELLIDOS: Ana María Hernández Díaz. 
Nº DE REGISTRO DE PERSONAL: 45442946 IA222.

D.N.I. nº: 43.787.006.
NOMBRE Y APELLIDOS: Ana María Roldán Vives.
Nº DE REGISTRO DE PERSONAL: 43787006 IA222.

D.N.I. nº: 43.812.214.
NOMBRE Y APELLIDOS: Manuel Ángel Solano Vinuesa.
Nº DE REGISTRO DE PERSONAL: 43812214 IA222.

D.N.I. nº: 43.809.900.
NOMBRE Y APELLIDOS: Francisco Pérez Crespo Cano.
Nº DE REGISTRO DE PERSONAL: 43809900 IA222.

Segundo.- Asignar a los citados funcionarios inte-
rinos los puestos de trabajo que figuran en el anexo que
se incorpora a la presente Resolución.

Tercero.- Los interesados deberán tomar posesión
del puesto de trabajo adjudicado en el plazo de quin-
ce días naturales, a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, de-
biendo dar cumplimiento a la normativa sobre incom-
patibilidades.

Los citados funcionarios interinos cesarán, en todo
caso, cuando el puesto de trabajo que desempeñen sea
provisto con funcionarios de carrera por procedimien-
to legal o por supresión de los puestos.

Contra la presente Resolución, cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, o de la
circunscripción en la que tenga su domicilio el recu-
rrente, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias. Asimismo, podrá interponerse en
vía administrativa el recurso potestativo de reposición,
ante esta Dirección General, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación de esta
Resolución, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2001.- La
Directora General de la Función Pública, Cristina de
León Marrero.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS: Francisco Javier Rodríguez del
Castillo.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General del Servicio Jurídico.
UNIDAD: Servicios Territoriales.
Nº DE R.P.T.: 060902010.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Santa Cruz de Tenerife.

NOMBRE Y APELLIDOS: Ana María Hernández Díaz.
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.
UNIDAD: Asesoría Jurídica Departamental.
Nº DE R.P.T.: 141903004.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Santa Cruz de Tenerife.

NOMBRE Y APELLIDOS: Ana María Roldán Vives.
CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Formación y
Empleo.
UNIDAD: Asesoría Jurídica Departamental.
Nº DE R.P.T.: 231104001.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Santa Cruz de Tenerife.
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NOMBRE Y APELLIDOS: Manuel Ángel Solano Vinuesa.
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica. Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio.
UNIDAD: Asesoría Jurídica.
Nº DE R.P.T.: 100209001.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Las Palmas de Gran Canaria.

NOMBRE Y APELLIDOS: Francisco Pérez Crespo Cano.
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica. Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente.
UNIDAD: Asesoría Jurídica Departamental.
Nº DE R.P.T.: 120202001.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Las Palmas de Gran Canaria.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1038 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Soheila Pirasteh Karimzadeh Tabrizi, Profesora
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Dibujo.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. Soheila
Pirasteh Karimzadeh Tabrizi, Documento Nacional
de Identidad nº 45.447.244-A, Profesora Titular de
Universidad en el área de conocimiento Dibujo, ads-
crita al Departamento de Dibujo, Diseño y Estética,
con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por la interesada.

La Laguna, a 15 de junio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

1039 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2001, por la
que se declara concluido el procedimiento y
desierta una plaza del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad.

Convocado concurso para la provisión de plaza de
los Cuerpos docentes universitarios, por Resolución
del Rectorado de la Universidad de La Laguna de 31
de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto). Identificación
del concurso: DF1280/CU. Número de plazas: una.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Área de conocimiento: “Filología
Inglesa”. Departamento al que está adscrita la plaza:
Filología Inglesa y Alemana. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: docencia en Lengua
Inglesa y su Didáctica. Clase de convocatoria: con-
curso de acceso.

Vista la propuesta elevada por la Comisión designada
para resolver el concurso, de no provisión de plaza.

Visto el artículo 11.2.d) del Real Decreto 1.888/1984,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), mo-
dificado por Real Decreto 1.427/1986, de 13 de ju-
nio (B.O.E. de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el
procedimiento y desierta la plaza del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad referenciada.

La Laguna, a 18 de junio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

1040 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María del Carmen Rosa Delgado Acosta,
Catedrática de Escuela Universitaria en el
área de conocimiento Geografía Humana.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. María del
Carmen Rosa Delgado Acosta, Documento Nacional
de Identidad nº 42018338-Y, Catedrática de Escuela
Universitaria en el área de conocimiento Geografía
Humana, adscrita al Departamento de Geografía,
con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.
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El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por la interesada.

La Laguna, a 20 de junio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

1041 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2001, por la
que se resuelve concurso específico de méri-
tos para la provisión de un puesto de trabajo
del Grupo C de esta Universidad.

Por Resolución de 19 de marzo de 2001 (B.O.C.
de 13 de abril), se convocó concurso específico de
méritos para la provisión de puesto de trabajo del Grupo
C del personal funcionario de esta Universidad.

Finalizado el plazo de presentación de instancias,
vistas las solicitudes presentadas, la valoración de los
méritos alegados y la propuesta elevada a este
Rectorado por la correspondiente Comisión de
Valoración del puesto de trabajo a adjudicar de la re-
lación de puestos de trabajo de la Universidad de La
Laguna.

Este Rectorado, de conformidad con las compe-
tencias que le confiere el artículo 141.d) de los
Estatutos de la Universidad de La Laguna, aproba-
dos por Decreto 230/2000, de 22 de diciembre
(B.O.C. de 29 de diciembre); lo establecido en el
artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y
lo previsto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, ha re-
suelto:

Primero.- Aprobar la adjudicación del puesto de
trabajo de Responsable Informático del Gabinete de
Análisis y Planificación contenido en el anexo a es-
ta Resolución.

Segundo.- El destino adjudicado, de conformi-
dad con el artículo 49 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo, tendrá la conside-
ración de voluntario y, en consecuencia, no genera-
rá derecho a indemnización por concepto alguno.
Asimismo será irrenunciable, salvo que, antes de fi-
nalizar el plazo de toma de posesión, el interesado
obtenga otro destino, bien por el procedimiento de
libre designación o por concursos convocados por otros
Organismos Públicos; en cuyo caso, de optar por
uno de estos destinos, estará obligado a comunicar

por escrito la renuncia al puesto adjudicado y la op-
ción ejercida, con indicación del Departamento en el
que hubiere obtenido destino, así como la forma de
provisión y fecha de nombramiento.

Tercero.- El plazo de toma de posesión comenza-
rá a contarse a partir del día siguiente al del cese, el
cual deberá efectuarse dentro de los tres días hábi-
les siguientes al de la publicación de esta Resolución.

Cuando el funcionario afectado por la presente
Resolución se encuentre disfrutando licencias o per-
misos, le será de aplicación lo especificado en el ar-
tículo 48 del vigente Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo, por lo que se refiere al cómputo
de plazos de cese y posesión. Estos mismos precep-
tos serán de aplicación en los casos de prórroga en
el cese y/o incorporación al nuevo destino.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, pudiendo
interponerse, no obstante, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, recurso potestativo de reposición,
de conformidad con lo establecido en el artº. 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

La Laguna, a 20 de junio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

A N E X O

NÚMERO DE R.P.T.: 22.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Responsable Informático.
Gabinete de Análisis y Planificación.
GRUPO: C.
CD: 20.
CE: 30.
APELLIDOS Y NOMBRE: Palenzuela López, Andrés Francisco.
D.N.I. nº: 43770154-G.

1042 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2001, por la
que se hace pública la composición de la
Comisión que ha de resolver el concurso nº
DF1331/TU, para la provisión de plaza de
los Cuerpos docentes universitarios vincula-
da con plaza de Médico Adjunto del Hospital
Universitario de Canarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo
1º del Real Decreto 1.427/1986, de 23 de junio
(B.O.E. de 11 de julio), que modifica el artículo 6º,
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apartado octavo, del Real Decreto 1.888/1984, de 26
de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), este Rectorado
ha dispuesto hacer pública la composición de la
Comisión que ha de resolver el concurso para la pro-
visión de plaza de los Cuerpos docentes universita-
rios, vinculada con plaza de Médico Adjunto del
Hospital Universitario de Canarias, convocado por
Resolución de 10 de enero de 2001 (B.O.E. de 9 de
febrero) y que se detalla en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación según lo previsto en el artículo
1º del citado Real Decreto 1.427/1986, ante el
Rectorado de la Universidad de La Laguna, en el
plazo de quince días hábiles contados a partir del
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

La mencionada Comisión deberá constituirse en
un plazo no superior a cuatro meses, contados a par-
tir de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

La Laguna, a 21 de junio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

A N E X O

CUERPO: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: CIRUGÍA

(Concurso número DF1331/TU)

Comisión Titular

Presidente: D. Harry Ireneo Friend Sicilia, Catedrático
de Universidad, Universidad de La Laguna.

Vocal Secretario: D. Antonio Alarcó Hernández,
Catedrático de Universidad, Universidad de La
Laguna.

Vocales: D. José Luis Villarreal Sanz, Profesor Titular
de Universidad, Universidad de Murcia. D. Sebastián
Rodríguez Hernández, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de La Laguna y Jefe de Sección del
Hospital Nuestra Señora de Candelaria. D. Ricardo
Navarro García, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y Jefe
de Sección del Hospital Insular de Las Palmas de Gran
Canaria.

Comisión Suplente

Presidente: D. Antonio López Alonso, Catedrático
de Universidad, Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal Secretario: D. Luis González Feria, Catedrático
de Universidad, Universidad de La Laguna.

Vocales: D. José Rubio Álvarez, Profesor Titular
de Universidad, Universidad de Santiago de Compostela.
D. Gerardo Garcés Martín, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria. D. Armando Brito Santiago, Profesor Asociado
de Universidad, Universidad de La Laguna y Médico
Adjunto del Hospital Nuestra Señora de Candelaria.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1043 ORDEN de 29 de junio de 2001, por la que se
corrige error en la Orden de 20 de junio de
2001, que nombra vocal en el Consejo Escolar
de Canarias (B.O.C. nº 80, de 29.6.01).

Advertido error material en la Orden de 20 de ju-
nio de 2001, por la que se nombra vocal en el Consejo
Escolar de Canarias, hecha pública en el Boletín
Oficial de Canarias nº 80, de 29 de junio de 2001,
procede su corrección en el siguiente sentido:

En la parte dispositiva, donde dice: “Nombrar a
Dña. Susana Lérida Gerona como Vocal en el Consejo
Escolar de Canarias ...”, debe decir: “Nombrar a
Dña. Susana Lérida Ortega como Vocal en el Consejo
Escolar de Canarias ...”.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

1044 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 22 de junio de 2001, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 22 y 27 de junio de 2000, que
aprueba definitivamente el Plan Parcial Valle
del Aceitún, promovido por Promotora Valle
del Aceitún, S.A., en el término municipal de
Tuineje (Fuerteventura).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

9356 Boletín Oficial de Canarias núm. 87, lunes 16 de julio de 2001



R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de fe-
chas 22 y 27 de junio de 2000, por el que se aprue-
ba definitivamente el Plan Parcial Valle del Aceitún,
S.A., promovido por Promotora Valle del Aceitún, S.A.,
en el término municipal de Tuineje, cuyo texto figu-
ra como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2001.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 22 y
27 de junio de 2000, adoptó, entre otros, el siguien-
te Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 132.3.a) del
Reglamento de Planeamiento, el Plan Parcial Valle
del Aceitún, en el término municipal de Tuineje
(Fuerteventura), promovido por la entidad Promotora
Valle del Aceitún, S.A., al haberse corregido las
deficiencias puestas de manifiesto en el informe
emitido por la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente y en el Acuerdo de
esta Comisión, adoptado en sesión celebrada el 22
de marzo de 2000.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado a la entidad promotora, al Ayuntamiento de
Tuineje y al Cabildo Insular de Fuerteventura.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente acto ad-
ministrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el artículo 234 de la Ley 9/1999,
de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de
Canarias.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Armando
Villavicencio Delgado.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

1045 Servicio Canario de Salud. Secretaría General.-
Resolución de 15 de junio de 2001, por la que
se dispone la publicación del fallo de la
Sentencia nº 56/01, de 27 de abril de 2001, dic-
tada por el Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas de Gran Canaria, que decla-
ra la nulidad del Decreto 194/1997, de 24 de
julio, de la Consejería de Sanidad y Consumo,
por el que se crea la Comisión Asesora para
la Mejora de la Calidad Terapéutica.

En sesión celebrada el día 24 de julio de 1997, el
Gobierno acordó aprobar el Decreto 194/1997, de 24
de julio, por el que se crea la Comisión Asesora pa-
ra la Mejora de la Calidad Terapéutica, de la Consejería
de Sanidad y Consumo (B.O.C. nº 107, de 18.8.97).

El Colegio Oficial de Médicos de Las Palmas in-
terpuso ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
recurso contencioso-administrativo nº 2268/1997 con-
tra el citado Decreto 194/1997.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, mediante
Sentencia de 27 de abril de 2001, declaró la nulidad
del Decreto 194/1997, de 24 de julio, por el que se
crea la Comisión Asesora para la Mejora de la Calidad
Terapéutica, por su disconformidad con el ordenamiento
jurídico, al haberse omitido el preceptivo trámite de
audiencia previsto en los artículos 105 de la Constitución
y 130 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez notificada la Sentencia, procede la eje-
cución del fallo de la misma, así como su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 72.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones con-
feridas,

R E S U E L V O:

Publicar el fallo de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, de 27 de abril de 2001, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo
nº 2268/1977 interpuesto por el Procurador Sr. Valido
Farray, en nombre del Colegio Oficial de Médicos
de Las Palmas, contra el Decreto 194/1997, decla-
ramos la nulidad de dicho Decreto por su disconfor-
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midad con el ordenamiento jurídico, y no hacemos
expresa imposición de costas en este recurso. 

Notifíquese la presente resolución a las partes
personadas, de conformidad con el artículo 248.4 de
la LOPJ.

Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2001.-
La Secretaria General, Laura María Martín Pérez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

2640 Secretaría General.- Anuncio de 29 de junio
de 2001, por el que se convoca concurso pa-
ra la realización de la campaña institucional
para la Navidad 2001.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de la Presidencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General de la Presidencia.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización de la
campaña institucional para la Navidad 2001.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

- Treinta millones (30.000.000) de pesetas.

- Ciento ochenta mil trescientos tres con sesenta
y tres (180.303,63) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y el de Prescripciones Técnicas se encuentran a dis-
posición de los interesados en las siguientes direc-
ciones:

- Servicio de Asuntos Generales, Avenida José
Manuel Guimerá, 5, 38071-Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 477500, fax (922) 477565.

- Servicio de Asuntos Administrativos, Plaza Dr.
Rafael O’Shanahan, 1, 35004-Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 452100, fax (928) 452142.

- En la página web del Gobierno de Canarias:
http:/www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

- La fecha límite para retirar la documentación coin-
cidirá con el último día del plazo de presentación de
proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo III, subgrupo 3, catego-
ría B.

b) Otros requisitos: los indicados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas y en el de Prescripciones
Técnicas.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el 31 de agosto
de 2001, a las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: los citados anterior-
mente en el apartado 6, así como los señalados en la
cláusula 12.2 del Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Plaza Dr. Rafael O’Shanahan.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al quinto día, contado a partir del día si-
guiente a la finalización de la presentación de las ofer-
tas, siempre que no recaiga en sábado, en cuyo caso
se celebrará el lunes siguiente.
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e) Hora: 11,00 horas.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 “Documentación
general” y procederá a la apertura del sobre nº 3
“Documentación relativa a los criterios de adjudica-
ción no económicos”.

En el caso que no se observen defectos materia-
les o que éstos no fueran subsanables, se procederá
en el mismo acto a la apertura del sobre nº 2 “Proposición
económica”.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
los que se publiquen, en su caso, en la prensa, serán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de junio de 2001.-
La Secretaria General, Berta Pérez Hernández.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

2641 ANUNCIO de 9 de julio de 2001, por el que se
convoca concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de la consultoría y asisten-
cia consistente en la redacción del proyecto de
trazado y construcción del acondicionamiento
con variantes de la Carretera de Vallehermoso
a Arure.- Expte. nº AT-03-GO-417. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Jefatura
de Ingeniería, Estudios y Proyectos de la Dirección
General de Obras Públicas.

c) Número de expediente: AT-03-GO-417.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to de trazado y construcción del acondicionamiento
con variantes de la carretera de Vallehermoso a Arure.

b) Lugar de ejecución: isla de La Gomera.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): seis (6) meses para el proyecto de trazado y do-
ce (12) meses para el proyecto de construcción, am-

bos a contar desde el día siguiente a la firma del con-
trato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 59.946.596 pesetas, equivalente a
360.286,30 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 1.198.932 pesetas (7.205,73 euros).

Definitiva : el 4% del importe de adjudicación del
contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Jefatura de Ingeniería, Estudios y
Proyectos de la Dirección General de Obras Públicas.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Teléfono: (922) 475244. 

e) Telefax: (922) 289703. 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en las cláusulas 4 y 5 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce ho-
ras del día 10 de septiembre de 2001. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas en
Santa Cruz de Tenerife: Avenida de Anaga, 35, Edificio
de Servicios Múltiples I, planta 9ª.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres (3) meses a partir de la
fecha de apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el día 20 de septiembre de 2001.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHADE ENVÍO AL DIARIO OFICIAL DE LAS CO-
MUNIDADES EUROPEAS.

9 de julio de 2001.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de julio de 2001.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS, p.d., 

el Viceconsejero de Infraestructuras 
(Orden de 21.2.97), 

Gregorio Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

2642 Dirección General de Política Ambiental.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 9 de julio de 2001, que convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación del servicio técnico con-
sistente en la realización de una campaña de
difusión publicitaria para evitar la proliferación
de basuras y desperdicios en lugares públicos.-
Expte. nº ST-C-17/01.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Política
Ambiental.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica de la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente del Gobierno de Canarias.

c) Nº de expediente: ST-C-17/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio técnico consistente
en una campaña publicitaria en televisión, para evi-
tar la proliferación de basuras y desperdicios en lu-
gares públicos, consistente básicamente en lo si-
guiente:

- Realización de cuatro spots publicitarios, con di-
ferentes variaciones sobre el mismo tema, para ser
emitidos por televisión.

- Desarrollar un programa de difusión publicita-
ria de los spots en diversas emisoras de televisión de
Canarias.

Con el fin de desarrollar una campaña de educa-
ción ambiental, con formato publicitario, que llegue
al mayor número posible de ciudadanos y que inci-
da en la reflexión y el cambio de hábitos de conducta
que genera la actual situación.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: en las Islas Canarias.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): octubre y noviembre de 2001.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: cinco millones (5.000.000) de pe-
setas (equivalentes a 30.050,61 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: de acuerdo con lo establecido en el
artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, los lici-
tadores no deberán constituir garantía provisional.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
en Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General
Franco, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, en Santa Cruz
de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y en Santa Cruz de Tenerife
(922) 476200 (Centralita).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los ocho días naturales a par-
tir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):
no es preciso estar en posesión de clasificación em-
presarial alguna, sin perjuicio de acreditar la corres-
pondiente solvencia económica y financiera y técni-
ca o profesional, por los medios establecidos en la
cláusula 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, y en particular por los señalados con los
números 4, 5 y 6 de la indicada cláusula.

b) Otros requisitos: los indicados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de ocho
días naturales, contados desde el día siguiente a la pu-
blicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias, hasta las 13,30 horas del día en que
venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: en la señalado en el punto 6.

2º) Domicilio: en los señalados en el punto 6.

3º) Localidad y código postal: en los señalados en
el punto 6.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Tenerife,
Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos
Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 13 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo, el licitador deberá acreditar, con el resguardo
correspondiente, la fecha de imposición del envío en
la oficina de Correos y comunicar el mismo día al
órgano de contratación, por fax [en Las Palmas de
Gran Canaria (928) 306560 y en Santa Cruz de
Tenerife (922) 477230], télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el ca-
so que fuera recibida fuera del plazo fijado en este
anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 149, 1er pi-
so, Edificio Mónaco (en la Sala de Juntas).

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al tercer día hábil a contar desde el si-
guiente al del vencimiento del plazo de presentación
de proposiciones, siempre que no recaiga en sábado,
en cuyo caso se celebrará el lunes siguiente. Si hu-
biere de subsanar defectos de documentación, se
aplazará el acto público de apertura de proposicio-
nes económicas al séptimo día hábil, circunstancia
que sería debidamente notificada a todos los intere-
sados, siempre que no recaiga en sábado, en cuyo ca-
so se celebrará el lunes siguiente.

e) Hora: a las 10 horas.
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10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General, en Santa Cruz
de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er piso, Edi-
ficio Mónaco, teléfono (922) 476281, para cualquier
cuestión de carácter administrativo, y por Titulado
Superior de la Dirección General de Política Ambiental,
en La Laguna (Tenerife), Carretera de La Esperanza,
km 0,8, Centro de Planificación Ambiental (Ceplam),
teléfono (922) 473925 para cualquier cuestión relati-
va al Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de julio de 2001.- El
Director General de Política Ambiental, Juan Carlos
Moreno Moreno.

Consejería de Sanidad
y Consumo

2643 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 1 de junio de 2001, que con-
voca la contratación del suministro de mate-
rial fungible de Radiología para el Área de Salud
de La Palma, mediante concurso público, pro-
cedimiento abierto, tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma.

c) Número de expediente: C.P. SUM. 14/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de material
fungible de Radiología.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en el Pliego. 

d) Lugar de entrega: Hospital General de La Palma.

e) Plazo de entrega: especificado en el Pliego.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 20.781.600 pesetas (124.899,93
euros) distribuido en las siguientes anualidades:

Año 2001: 4.156.320 pesetas (24.979,99 euros).

Año 2002: 16.625.280 pesetas (99.919,94 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: ninguna.

Definitiva: 4% del presupuesto de licitación del
lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma. Unidad de Contratación
Administrativa.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).

d) Teléfono: (922) 185000.

e) Telefax: (922) 185084.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del vigesimosexto día natu-
ral, contado desde la fecha de publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
vigesimosexto día natural contado desde la fecha de
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publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma. Registro General.

2º) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n (Hospital
General de La Palma).

3º) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá el
undécimo día natural siguiente al de finalización del
plazo de presentación de proposiciones. Si el día de
la apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud
de La Palma, en el domicilio antes indicado. 

La documentación para este concurso puede des-
cargarse desde la siguiente dirección: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Breña Alta, a 1 de junio de 2001.- La Gerente de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma,
Ángela María Sosa Rodríguez.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

2644 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 1 de junio de 2001, que convo-
ca concurso, procedimiento abierto, declara-
do de urgencia, para la adjudicación del ser-
vicio integral de limpieza de los campus y
centros de la Universidad de La Laguna.-
Expte. nº 55/01.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, declarado de ur-
gencia, para la adjudicación del contrato del servi-
cio integral de limpieza de los campus y centros de
la Universidad de La Laguna (expediente nº 55/01).

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 55/01).

Presupuesto base de licitación: 800.000.000 de pe-
setas (4.808.096,84 euros).

Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir garantía por el 2% del importe de licitación.

Lugar de ejecución: Universidad de La Laguna.

Plazo de ejecución: dos (2) años a partir del 1 de
septiembre de 2001.

Fecha de envío al D.O.C.E.: el 1 de junio de 2001.

Obtención de documentación e información: el Pliego
de Bases de Contratación se encuentra a disposición
de los interesados en el Servicio de Contratación y
Patrimonio de la Universidad de La Laguna, Pabellón
de Gobierno, calle Molinos de Agua, s/n, 38207-La
Laguna, Tenerife, teléfono (922) 319497, fax (922)
319557, durante el plazo de presentación de propo-
siciones, de lunes a viernes de nueve a catorce ho-
ras, previo pago de 1.000 pesetas, que se han de in-
gresar en la cuenta corriente nº 2065 0067 651114000165
de CajaCanarias, a favor de la Universidad de La Laguna,
Avenida de la Trinidad, 45, La Laguna, Tenerife.
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Clasificación: grupo III, subgrupo 6, categoría D.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la última publicación del anuncio en cualquiera
de los Diarios Oficiales.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar desde la aper-
tura de proposiciones.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Lugar y presentación de proposiciones: en el
Registro General de la Universidad de La Laguna en
la dirección anteriormente indicada, o bien median-
te envío por correo, en cuyo caso el interesado de-
berá acreditar, con el resguardo correspondiente, la
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos
y comunicar en el mismo día al órgano de contrata-
ción, por fax, télex o telegrama, la remisión de la pro-
posición. En ambos casos hasta las 13,00 horas del
último día del plazo.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: se procederá según las cláu-
sulas 15 y 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 1 de junio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

2645 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 2 de julio de 2001, que convo-
ca concurso para la contratación del servicio
de seguridad externa presencial para los edi-
ficios de esta Universidad.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad
de Gestión de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: SER/SEGURIDAD/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de seguridad
externa presencial para los edificios de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria.

b) División por lotes y número: lote único.

c) Lugar de entrega: edificios de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): doce meses a partir de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 126.750.000 pesetas (761.782,84 euros.
Valor de conversión 166,386 pesetas/euro).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2 por 100 del presupuesto tipo de li-
citación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Unidad de Gestión de Patrimonio y
Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, 4ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336 y (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: (grupos, subgrupos y categoría).
Grupo III, subgrupo 2, categoría D.
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b) Otros requisitos: - - -.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 27 de agosto de
2001, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3 según Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General (Servicios
Administrativos).

1º) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

2º) Domicilio: calle Murga, 21, 1ª planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes (concurso): según lo es-
tablecido en la cláusula 13.3.3 del Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 10 de septiembre de 2001.

e) Hora: 13,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS (EN SU CASO). 

3 de julio de 2001.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de julio de 2001.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

2646 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 17 de
mayo de 2001, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente relativo a la de-
claración de utilidad pública, que llevará con-
sigo la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por la instalación del
Parque Eólico Llano La Esquina, de 6 Mw, en
el término municipal de Arico (Tenerife).-
Expte. nº SE-96/16.

Solicitada la declaración de utilidad pública, en con-
creto, ante esta Dirección Territorial de Industria y
Energía de las instalaciones eléctricas que a continuación
se describen y a los efectos previstos en los artícu-
los 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete a información
pública la siguiente instalación:

- Instalación: Planta Eólica de 6 Mw, sita en Llanos
de La Esquina, en el término municipal de Arico
(Tenerife).

- Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A.

- Expediente nº: SE-96/16.

- Características principales:

• Número de aerogeneradores: 20.

• Potencia nominal unitaria: 300 kw.

• Potencia total instalada: 6.000 kw.

• Tipo de aerogenerador: A-30.

- Relación de afección de propietarios, bienes y
derechos afectados (anexo).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Consejería,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múlti-
ples I, calle de La marina, 29, planta 7ª, y formular-
se, por duplicado, las reclamaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2001.-
El Director Territorial de Industria y Energía, Fernando
Solís Reyes.
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Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio 

2647 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 1 de junio de 2001, que notifica a Dña. Juana
Martínez Ibáñez, en ignorado paradero, la
Resolución de este Centro Directivo por la
que se considera justificada la subvención
concedida a la empresa Juana Martínez Ibáñez,
al amparo de la Orden de 18 de mayo de 1999.

Habiéndose intentado sin éxito la práctica de la no-
tificación de la Resolución en el domicilio que figu-
ra en el expediente, sin que haya sido recibida por el
interesado, es por lo que, conforme a lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en
uso de las facultades que me confiere la vigente le-
gislación,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la empresa Dña. Juana
Martínez Ibáñez la Resolución de este Centro Directivo,
nº 715, de fecha 1 de diciembre de 2000, que tex-
tualmente señala:

“Vista la documentación presentada por la empresa
como justificante de la realización de la inversión sub-
vencionada al amparo de la Orden de 18 de mayo de
1999 (B.O.C. 1999/068, viernes 28 de mayo de 1999),
por la que se convoca la concesión de subvenciones
directas y se aprueban las bases que regirán la mis-
ma, y comprobada que la documentación presenta-
da se ajusta a lo establecido en las bases de la con-
vocatoria, considerando que la actividad ha sido
realizada en su totalidad.

Visto que la base decimocuarta primera de la con-
vocatoria establece que, en el supuesto de que las in-
versiones y gastos realizados sean inferiores a los apro-
bados, se abonará la subvención en proporción a lo
debidamente justificado, siempre que se cumpla, a
juicio de la Dirección General de Promoción Económica,
con el objeto de la convocatoria.

Visto el informe del Jefe de Sección de Fomento
Económico.

Considerando que se cumple con el objeto de di-
cha convocatoria, aunque las inversiones y gastos jus-
tificados son inferiores a los inicialmente previstos
y aprobados, de acuerdo a lo establecido en la base
decimocuarta primera de la convocatoria.

Visto el informe favorable de la Intervención
Delegada en la Consejería de Economía y Hacienda.

Vista la Resolución nº 1.248 del Consejero de
Economía y Hacienda, de 29 de noviembre de 1999,
por la que se otorga una subvención directa a la em-
presa, cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (Programa Regis), convocada por la Orden
de 18 de mayo de 1999, y de acuerdo con lo establecido
en la base quinta de la misma.

Visto el apartado 6 del artículo 31 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, añadido por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, según el cual el órgano ges-
tor dictará resolución por la que se declare justifica-
da total o parcialmente la subvención concedida.

Vista la Orden de 18 de mayo de 1999, por la que
se convoca la concesión de subvenciones directas y
se aprueban las bases que regirán la misma; el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio; el Decreto 110/1999, de
25 de mayo, por el que se establece la fiscalización
previa limitada para determinados expedientes de
gastos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, modificado parcialmente por
el Decreto 117/2000, de 26 de junio; y demás legis-
lación aplicable al caso, 

R E S U E L V O:

Primero.- Considerar justificada parcialmente la
subvención concedida mediante Resolución nº 1.248
del Consejero de Economía y Hacienda, de 29 de no-
viembre de 1999, según se detalla a continuación:
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Segundo.- Que se proceda al abono propor-
cional de la subvención por importe de doscientas
veinte mil setecientas ocho (220.708) pesetas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su notificación, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la co-
rrespondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su notificación; haciéndole saber
que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo.”

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, para su
publicación en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2001.-
El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.

2648 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 28 de junio de 2001, relativo a notifica-
ción de diligencias de embargo de sueldos
y salarios.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en re-
lación a los procedimientos administrativos de
apremio tramitados por la Tesorería Territorial de
Las Palmas contra los deudores que aquí se rela-
cionan, intentada la notificación personal de las di-
ligencias de embargo de sueldos y salarios, sin
que se haya podido realizar al no habérseles loca-
lizado, se les cita para que en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a aquel en que se
publique este anuncio, comparezcan, bien perso-

nalmente, bien mediante representante, en las de-
pendencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
correspondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedi-
mientos administrativos de apremio que se trami-
tan y lugares de comparecencia a efectos de su no-
tificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle
Tomás Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de junio de
2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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2649 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 29 de junio de 2001, relativo a notificación
de diligencias de embargo de bienes inmuebles.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de bienes inmuebles, sin que se haya podido realizar
al no habérseles localizado, se les cita para que en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las dependencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de junio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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2650 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 29 de junio de 2001, relativo a notificación
de diligencias de embargo de vehículos.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de vehículos, sin que se haya podido realizar al no
habérseles localizado, se les cita para que en el pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las dependencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Gomera: Plaza de la
Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de La
Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de junio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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2651 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 2 de julio de 2001, relativo a notificación
de diligencias de embargo de sueldos y sala-
rios.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de sueldos y salarios, sin que se haya podido reali-
zar al no habérseles localizado, se les cita para que
en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

MUNICIPIO DE: Pájara.
SUJETO PASIVO: 52857093B Arbelo Santana, Lorenzo Juan.
Nº ORDEN: 01-2001/01267.
DILIGENCIA: 002.

DOMICILIO: Puerto Azul Tarajalejo, 1.
COD. POSTAL: 35628.
SALDO EMBARGADO: 0,00.
FECHA DILIGENCIA: 8.5.01.

MUNICIPIO DE: Santa Brígida.
SUJETO PASIVO: 78396728D Herrera Marichal, Antonio Amo.
Nº ORDEN: 01-2001/00559.
DILIGENCIA: 001.
DOMICILIO: CL Los Lentiscos, 11-C.
COD. POSTAL: 35300.
SALDO EMBARGADO: 121.044,00.
FECHA DILIGENCIA: 8.5.01.

MUNICIPIO DE: Santa Cruz de Tenerife.
SUJETO PASIVO: 42728089T Molina Hernández, María Azucena.
Nº ORDEN: 01-2001/01432.
DILIGENCIA: 001.
DOMICILIO: Urb. Golf del Sur, 5.
COD. POSTAL: 38640.
SALDO EMBARGADO: 0,00.
FECHA DILIGENCIA: 4.4.01.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de julio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

2652 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 28 de ju-
nio de 2001, que dispone la publicación de la
remisión a la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente administrativo contra el Decreto
4/2001, de 12 de enero, por el que se acuer-
da la formulación de las Directrices de
Ordenación General y del Turismo de Canarias,
y se emplaza a los interesados en el recurso
nº 787/2001.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el recurso
nº 787/2001, interpuesto por Entidad Mercantil
Flamenco Tenerife Inmobiliaria y otras, S.L. con-
tra el Decreto 4/2001, de 12 de enero, por el que se
acuerda la formulación de las Directrices de Ordenación
General y del Turismo de Canarias.

Considerando que el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dispone la remisión del expediente
administrativo al Tribunal, notificándose a cuantos
aparezcan interesados en el mismo y emplazándoles
para que comparezcan y se personen en los autos en
el plazo de nueve días.
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R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 787/2001, interpuesto por Entidad
Mercantil Flamenco Tenerife Inmobiliaria y otras, S.L.
contra el Decreto 4/2001, de 12 de enero, por el que
se acuerda la formulación de las Directrices de
Ordenación General y del Turismo de Canarias.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el citado recurso para que puedan com-
parecer en la Sala y personarse en los Autos en el pla-
zo de nueve días a contar desde el día siguiente a la
publicación de esta Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de junio de 2001.-
El Secretario General Técnico, Ruperto Matas
Gutiérrez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

2653 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 3 de ju-
lio de 2001, que dispone la publicación de la
remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente relativo al recurso nº 1.079/2001,
seguido por el Procedimiento para la Protección
de los Derechos Fundamentales de la Persona,
a instancia del Sindicato Profesional de Médicos
de Las Palmas.

Visto el escrito de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, de fecha
16 de junio de 2001, relativo al recurso nº 1079/2001,
seguido por el Procedimiento para la Protección de
los Derechos Fundamentales de la Persona, a instancia
del Sindicato Profesional de Médicos de Las Palmas,
que ha tenido entrada en esta Secretaría General
Técnica, el día 29 de junio de 2001, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en uso de las facultades que me atri-
buye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente anteriormente citado, referente al re-
curso contencioso-administrativo nº 1079/2001, in-
terpuesto contra la Orden de esta Consejería de fe-
cha 12 de junio de 2001, por la que se dispone la
ampliación de los servicios mínimos a realizar por

el Personal Facultativo y Médicos Internos Residentes
que prestan sus servicios en los Hospitales del Área
de Salud de Gran Canaria, como consecuencia de la
ampliación del horario de huelga convocada para to-
dos los lunes y viernes a partir del día 18 de junio de
2001.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias a los efectos de lo
preceptuado en el artículo 116.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados puedan
comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de cinco
días, a partir de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2001.- El
Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

2654 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 19 de junio de 2001, que dis-
pone la publicación de la remisión a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
del expediente administrativo relativo al
Procedimiento Ordinario nº 84/2001, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto
por D. Antonio Luis Toscano Santana.

Visto el acuerdo de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, de 30 de marzo de 2001, con entrada en es-
te Centro Directivo el 28 de mayo de 2001 y en vir-
tud de lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Esta Secretaría General, en uso de sus atribucio-
nes,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión de los documentos,
debidamente numerados y grapados, que constituyen
el expediente administrativo correspondiente al
Procedimiento Ordinario nº 84/2001, que se sigue a
instancia de D. Antonio Luis Toscano Santana.

Segundo.- Hacer pública esta Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias, a los efectos previstos en el
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
a fin de que los interesados en el Procedimiento
Ordinario nº 84/2001, puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, mediante Procurador con poder al efec-
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to, y con firma de Abogado, haciéndoles saber que,
de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimien-
to por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de 2001.-
La Secretaria General, Laura María Martín Pérez.

2655 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 21 de junio de 2001, re-
lativo a notificación a D. Manuel del Busto Álva-
rez de la Orden de 23 de febrero de 2001, de
la Consejería de Sanidad y Consumo, por la
que se acuerda ampliar el plazo de resolu-
ción en el expediente nº 37/99, de responsa-
bilidad patrimonial, que se tramita a su ins-
tancia en este Centro Directivo. 

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación a D. Manuel del Busto Álvarez en el ex-
pediente de responsabilidad patrimonial que se tra-
mita a su instancia en este Centro Directivo, registrada
bajo el número de Registro de Salida: 31966, en el
domicilio obrante en el mencionado expediente, se
procede, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio, a la notifica-
ción de dicho escrito a D. Manuel del Busto Álvarez,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“En virtud de lo establecido en el artículo 42.6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, y en razón del nú-
mero de reclamaciones de responsabilidad patri-
monial tramitadas y ante la ausencia de medios dis-
ponibles, el plazo de seis meses para resolver previsto
en el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos
de las Administraciones Públicas en materia de res-
ponsabilidad patrimonial, no es suficiente para re-
solver expresamente dicha reclamación; a tenor de
la propuesta de ampliación de plazo presentada por
el órgano instructor.

Considerando que, de conformidad con el artícu-
lo 42.6 de la citada Ley la ampliación de plazos no
podrá ser superior a los inicialmente previstos para
resolver,

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar el plazo de resolución del pro-
cedimiento de responsabilidad patrimonial nº 37/99,
en un tiempo no superior al plazo inicialmente esta-
blecido, y por tanto en un período de otros seis me-
ses a partir de esta Orden.

Segundo.- Notifíquese la presente Orden al inte-
resado haciéndole saber que contra la misma no ca-
be recurso alguno.

Lo que le notifico a Usted de conformidad con lo
establecido en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el artículo 27.1.c)
del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de or-
ganización de los Departamentos de la Administración
Autonómica de Canarias, haciéndole saber que, con-
tra la mencionada Orden, no cabe recurso alguno.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2001.-
La Secretaria General, Laura María Martín Pérez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2656 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de abril de 2001,
por el que se notifica a D. Francisco Javier
Cuevas Morales y Dña. María Dolores Ocaña
García, en ignorado domicilio, la iniciación
del transcurso del plazo de caducidad del ex-
pediente nº 1023/398, por causa imputable al
interesado.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. Francisco Javier Cuevas
Morales y Dña. María Dolores Ocaña García que el
expediente nº 1023/398, iniciado a su solicitud, se ha-
lla paralizado por causa imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta no realiza las actividades necesarias para reanudar
la tramitación, se producirá la caducidad del proce-
dimiento y se acordará el archivo del expediente. A
tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección General,
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sita en calle Anselmo J. Benítez, 10-12, 38004-Santa
Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2001.- La
Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Esperanza Sastre Varela.

2657 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de abril de 2001,
por el que se notifica a D. José Domingo
Delgado Hernández y Dña. Francisca Govira
Hernández, en ignorado domicilio, la ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad
del expediente nº 58/499, por causa imputa-
ble al interesado.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. José Domingo Delgado
Hernández y Dña. Francisca Govira Hernández que
el expediente nº 58/499, iniciado a su solicitud, se
halla paralizado por causa imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta no realiza las actividades necesarias para reanudar
la tramitación, se producirá la caducidad del proce-
dimiento y se acordará el archivo del expediente. A
tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección General,
sita en calle Anselmo J. Benítez, 10-12, 38004-Santa
Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2001.- La
Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Esperanza Sastre Varela.

2658 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de abril de 2001,
por el que se notifica a D. Antonio Merenciano
Escobar y Dña. María de los Ángeles Calzadilla
Gutiérrez, en ignorado domicilio, la iniciación
del transcurso del plazo de caducidad del ex-
pediente nº 1007/198 por causa imputable al
interesado.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. Antonio Merenciano Escobar
y Dña. María de los Ángeles Calzadilla Gutiérrez
que el expediente nº 1007/198, iniciado a su soli-
citud, se halla paralizado por causa imputable al so-
licitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta no realiza las actividades necesarias para reanudar
la tramitación, se producirá la caducidad del proce-
dimiento y se acordará el archivo del expediente. A
tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección General,
sita en calle Anselmo J. Benítez, 10-12, 38004-Santa
Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2001.- La
Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Esperanza Sastre Varela.

2659 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 4 de junio de 2001,
por el que se notifica a D. Alfonso Díaz Sánchez
y Dña. Laura María Gómez Armas, en igno-
rado domicilio, la iniciación del transcurso del
plazo de caducidad del expediente nº 751/1295,
por causa imputable al interesado.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. Alfonso Díaz Sánchez y
Dña. Laura María Gómez Armas que el expedien-
te nº 751/1295, iniciado a su solicitud, se halla pa-
ralizado por causa imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta no realiza las actividades necesarias para reanudar
la tramitación, se producirá la caducidad del proce-
dimiento y se acordará el archivo del expediente. A
tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección General,
sita en calle Anselmo J. Benítez, 10-12, 38004-Santa
Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de junio de 2001.- La
Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Esperanza Sastre Varela.
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2660 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 5 de junio de 2001,
relativo a notificación a Dña. Ana María
Delgado Marrero de las Resoluciones de 7 de
marzo de 2001 y 18 de mayo de 2001, por las
que se pone fin al procedimiento incoado por
esta Dirección General.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de las Resoluciones de fecha 7 de marzo
de 2001 y 18 de mayo de 2001, registradas bajo el
nº 251, de 9 de marzo, y 474 de 22 de mayo, res-
pectivamente, por las que se pone fin al procedi-
miento incoado por esta Dirección General de
Protección del Menor y la Familia, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a poner en conocimiento de Dña. Ana
María Delgado Marrero, que podrá comparecer, en
el plazo de diez días siguientes a la publicación, en
la sede de esta Dirección General, sita en calle
Anselmo J. Benítez, 10-12, 38004-Santa Cruz de
Tenerife, para tener conocimiento íntegro del men-
cionado acto y dejar constancia en el expediente de
tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2001.- La
Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Esperanza Sastre Varela.

2661 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 5 de junio de 2001,
relativo a notificación a Dña. María Esther Pérez
López de la Resolución de 26 de abril de 2001,
por la que se pone fin al procedimiento incoado
por esta Dirección General.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 26 de abril de
2001, registrada bajo el nº 405, de 30 de abril, por la
que se pone fin al procedimiento incoado por esta
Dirección General de Protección del Menor y la
Familia, en el domicilio obrante en el mencionado
expediente, se procede, conforme a lo establecido en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de Dña. María Esther Pérez López,
que podrá comparecer, en el plazo de diez días siguientes
a la publicación, en la sede de esta Dirección General,
sita en calle Anselmo J. Benítez, 10-12, 38004-Santa

Cruz de Tenerife, para tener conocimiento íntegro del
mencionado acto y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2001.- La
Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Esperanza Sastre Varela.

2662 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 21 de junio de 2001, del
Director, que acuerda la remisión del expediente
administrativo nº 48/2000, correspondiente
al Procedimiento Ordinario nº 641/2001, que
se sigue a instancias de la entidad Centro de
Especialidades Médicas Tacoronte y se emplaza
a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de la Resolución de fecha 23 de
mayo de 2001 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 1, de Santa Cruz de Tenerife,
en relación al Procedimiento Ordinario nº 641/2001,
interpuesto por D. Cristóbal González Espinosa, en
nombre y representación de la Sociedad Civil Centro
de Especialidades Médicas Tacoronte, recurriendo la
desestimación del recurso de reposición, mediante
Resolución nº 38/162, de 18 de diciembre de 2000,
del Presidente del Instituto Canario de Formación y
Empleo (a partir de ahora ICFEM), y conforme a lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, el Director del ICFEM, en uso de las
competencias inherentes a su cargo,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo correspon-
diente al Procedimiento Ordinario nº 641/2001,
versando sobre la desestimación del recurso de re-
posición interpuesto por D. Cristóbal González
Espinosa, en nombre y representación de la Sociedad
Civil Centro de Especialidades Médicas Tacoronte,
contra la Resolución nº 1578, de 14 de junio de 2000,
del Director del ICFEM.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
a los efectos de lo establecido en el artº. 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, a fin de que todos los interesados en este pro-
cedimiento puedan comparecer ante el citado Juzgado
en el plazo de nueve días, contado a partir de la pu-
blicación de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de junio de 2001.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.
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2663 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 21 de junio de 2001, del
Director, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Las Palmas de Gran Canaria, Sección 2,
del expediente relativo al recurso contencio-
so-administrativo nº 876/2001.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 48.1 de la vigente Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta
Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria,
Sección 2, del expediente relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 876/2001, seguido a instancia de
Sistemas de Seguridad SH Lanzarote, S.L. contra la
Resolución del Presidente del ICFEM (Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias)
nº 35/641, de fecha 28 de febrero de 2001, por la que
se pone fin al procedimiento administrativo de rein-
tegro que acuerda el reintegro de la subvención con-
cedida en el expediente 7.284/1996 para contratación
indefinida de un puesto de trabajo, por importe de 948.332
pesetas (779.040 pesetas en concepto de principal de
la subvención y 169.292 pesetas en concepto de in-
tereses legales de demora).

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a to-
dos los interesados en este procedimiento para que
puedan personarse ante la Sala en el plazo de nueve
días. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2001.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

2664 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 28 de junio de 2001, del
Director, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente
relativo al recurso contencioso-administrati-
vo nº 978/2001.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias y en virtud de lo dispuesto

en el artículo 48.1 de la vigente Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta
Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente relativo al recurso conten-
cioso-administrativo nº 978/2001, seguido a ins-
tancia de la empresa Canguro Las Palmas, S.L. con-
tra la Resolución del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo (Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias) nº
35/1018, de fecha 30 de marzo de 2001, por la que
se acuerda el reintegro de la subvención concedida
en el expediente 536/1993 para Acciones de Formación
y Empleo (F.S.E.), por un importe de 1.220.000 pe-
setas en concepto de principal de la subvención y
628.609 pesetas en concepto de intereses legales de
demora hasta el momento de la devolución.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a to-
dos los interesados en este procedimiento para que
puedan personarse ante la Sala en el plazo de nueve
días.

Las Palmas de Gran Canaria a 28 de junio de
2001.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2665 ANUNCIO de 10 de mayo de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de una terraza, situada en Villaverde, térmi-
no municipal de La Oliva, solicitada por Dña.
Ingrid Ilse Margarete Hillringhaus.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
10 de mayo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de una terraza, situada en
Villaverde, término municipal de La Oliva, solicita-
da por Dña. Ingrid Ilse Margarete Hillringhaus.

Puerto del Rosario, a 10 de mayo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.
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2666 ANUNCIO de 23 de mayo de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de una vivienda unifamiliar, situada en el lu-
gar conocido como La Corte, término muni-
cipal de Antigua, solicitada por Dña. Auxiliadora
Ramón Franquiz.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
23 de mayo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de una vivienda unifamiliar, si-
tuada en el lugar conocido como La Corte, término
municipal de Antigua, solicitada por Dña. Auxiliadora
Ramón Franquiz.

Puerto del Rosario, a 23 de mayo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2667 ANUNCIO de 1 de junio de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de una vivienda unifamiliar aislada, situada
en el lugar conocido como Rosa de la Laguna,
Lajares, término municipal de La Oliva, soli-
citada por D. Francisco Suárez Muñiz.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
1 de junio de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto por el
que se resuelve aprobar la Calificación Territorial pa-
ra la construcción de una vivienda unifamiliar aisla-
da, situada en un lugar conocido como Rosa de la Laguna,
Lajares, término municipal de La Oliva, solicitada por
D. Francisco Suárez Muñiz.

Puerto del Rosario, a 1 de junio de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Tenerife

2668 ANUNCIO de 4 de julio de 2001, sobre noti-
ficación de Resoluciones de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de trans-
portes.

Providencia de 4 de julio de 2001, del Instructor,
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notifi-
cación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competencia
en materia de inspección y sanciones de transportes
en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C.
nº 92, de 28.7.94), de Transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable, siendo el órgano com-
petente el Consejero Insular de Carreteras, Vivienda
y Transportes en virtud del Acuerdo Corporativo y
Decreto de la Presidencia de fecha 20 de julio de 1999
(B.O.C. nº 100, de 28.7.99).

Que se ha nombrado Instructora de los expedien-
tes sancionadores a Dña. María Soledad Gómez
Fernández y sustituto de ésta para el caso de ausen-
cia o enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán,
que podrán ser recusados conforme a los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del Procedimiento
Sancionador, en relación con lo dispuesto en el ar-
tículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de
Resolución con los efectos que le atribuyen los ar-
tículos 18 y 19 del citado texto normativo. Así mis-
mo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
42.2 y 4 de la Ley 30/1992, se informa que el plazo
máximo para la resolución y notificación del presente
procedimiento será de 6 meses.

1) TITULAR: José Barco Cabello; Nº EXPTE.: TF-42979-
O-00; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
TF-4535-BJ; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
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1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización.

2) TITULAR: Pablo Rodríguez Rodríguez; Nº EXPTE.:
TF-43138-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-1838-AT; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de mercancías careciendo de autorización.

3) TITULAR: Sergio Alier, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43139-O-00; POBLACIÓN: Palma de Mallorca; MATRÍCU-
LA: PM-0521-CF; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: ca-
recer de la tarjeta de transportes en servicio público de mer-
cancías (vehículo ligero).

4) TITULAR: Construcciones Lorenzo y Salvarez, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-43155-O-00; POBLACIÓN: Guía de Isora;
MATRÍCULA: TF-5909-AP; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158
y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías careciendo de auto-
rización.

5) TITULAR: Luz Raquel Mesa Rivero; Nº EXPTE.:
TF-43196-O-00; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCU-
LA: TF-4065-N; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 250.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de
transportes en servicio público de mercancías.

6) TITULAR: José Ildefonso Pérez Quintero; Nº
EXPTE.: TF-43056-O-00; POBLACIÓN: Tacoronte;
MATRÍCULAS: TF-2944-BH, TF-00433-R; INFRAC-
CIÓN: artículos 102 y 140.a) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9; CUANTÍA:
250.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte público de mercancías careciendo de la preceptiva
autorización administrativa incumpliendo los requisitos del
artº. 102 de LOTT.

7) TITULAR: Roland Dietrich; Nº EXPTE.: TF-41711-
O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-1503-
BU; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización.

8) TITULAR: Miguel Prieto González; Nº EXPTE.: TF-
43116-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: PO-
4016-AP; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto

1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización.

9) TITULAR: José Domingo Ocampos Hernández; Nº
EXPTE.: TF-43167-O-00; POBLACIÓN: Los Realejos;
MATRÍCULA: TF-4271-BT; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías careciendo de autorización.

10) TITULAR: Anglicom, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42923-
O-00; POBLACIÓN: Granadilla de Abona; MATRÍCU-
LA: TF-9474-Y; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de mercancías careciendo de autorización.

11) TITULAR: Salvador Piñero Cruz; Nº EXPTE.:
TF-42969-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-4867-AT; INFRACCIÓN: artº. 141.i),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artº. 198.j), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transportar exceso de pe-
so en servicio privado de mercancías del 20%.

12) TITULAR: Salvador Piñero Cruz; Nº EXPTE.:
TF-42997-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-4869-AT; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158
y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías careciendo de auto-
rización.

13) TITULAR: José Francisco Reyes López; Nº
EXPTE.: TF-43075-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-0948-BV; INFRACCIÓN:
artº. 142.c) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 199.c) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Orden Ministerial
de 25.10.90 (30.10.90); CUANTÍA: 15.000 pesetas;
HECHO INFRACTOR: carecer de todos los distintivos
en servicio privado de mercancías.

14) TITULAR: Juan Antonio González Pla; Nº EXPTE.:
TF-43373-O-00; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA:
TF-6236-P; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987, de 30
de julio; artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90),
Orden Ministerial de 25.10.90 (30.10.90); CUANTÍA: 15.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: carecer de todos los dis-
tintivos en servicio privado de mercancías.

15) TITULAR: Northysen Market, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43603-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-7528-BS; INFRACCIÓN: artº. 142.c)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 199.c) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Orden Ministerial de
25.10.90 (31.10.90); CUANTÍA: 15.000 pesetas; HE-
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CHO INFRACTOR: carecer de todos los distintivos en ser-
vicio privado de mercancías.

16) TITULAR: Carmen López Romero; Nº EXPTE.:
TF-43702-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-2761-Y; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías,
careciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

17) TITULAR: Tinervending, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43727-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-9632-BM; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el ar-
tículo 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías,
careciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

18) TITULAR: Escudería Moto Jet Tenerife Isla Grande;
Nº EXPTE.: TF-43897-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-2867-BH; INFRACCIÓN:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en rela-
ción con el Real Decreto 199.ñ); CUANTÍA: 1.211/1990,
Decreto 153/1999; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte privado complementario de mercancías, care-
ciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

19) TITULAR: Luis María Alonso Martínez; Nº
EXPTE.: TF-43935-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-6633-AW; INFRACCIÓN:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
153/1999; CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complemen-
tario de mercancías, careciendo de tarjeta de transpor-
tes (vehículo ligero).

20) TITULAR: Manuel Reyes Hernández; Nº EXPTE.:
TF-42865-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-367-AW; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de mercancías careciendo de autorización.

21) TITULAR: Juan Claudio González Cruz; Nº
EXPTE.: TF-40059-I-01; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-3113-BC; INFRACCIÓN:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
153/1999; CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complemen-

tario de mercancías, careciendo de tarjeta de transpor-
tes (vehículo ligero).

22) TITULAR: Antonio Juan García Toledo; Nº
EXPTE.: TF-40056-I-01; POBLACIÓN: San Miguel;
MATRÍCULA: TF-0578-BK; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b), en relación con el artículo 142.m) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con
el Real Decreto 199.ñ); CUANTÍA: 1.211/1990, Decreto
153/1999; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, care-
ciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

23) TITULAR: Servipack Express, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40071-I-01; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-5688-AW; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artículo 141.o) Ley 16/1987, de 30 de
julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: ca-
recer de la tarjeta de transportes en servicio público de mer-
cancías (vehículo ligero).

24) TITULAR: Francisco Manuel Pérez Núñez; Nº
EXPTE.: TF-43048-O-00; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: TF-4985-BV; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en servi-
cio público de mercancías (vehículo ligero).

25) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43087-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-8067-P; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización.

26) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43127-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-3600-AF; INFRACCIÓN: artículos 103 y141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización.

27) TITULAR: José González García; Nº EXPTE.:
TF-43818-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
2522-W; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en rela-
ción con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 153/1999; CUANTÍA: 25.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
privado complementario de mercancías, careciendo de
tarjeta de transportes (vehículo ligero).

28) TITULAR: Pedro José Rodríguez Rodríguez; Nº
EXPTE.: TF-43952-O-00; POBLACIÓN: La Orotava;
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MATRÍCULA: TF-8266-AP; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el
artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte privado complementario de mercancías,
careciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

29) TITULAR: Impor Canarias Sociedad Civil; Nº
EXPTE.: TF-43982-O-00; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: TF-8326-BX; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el
artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte privado complementario de mercancías,
careciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

30) TITULAR: Reinaldo González Méndez; Nº EXPTE.:
TF-43941-O-00; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCU-
LA: TF-1740-AY; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 153/1999; CUANTÍA: 25.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías, careciendo de tarjeta
de transportes (vehículo ligero).

31) TITULAR: Rosa Delia Hernández González; Nº
EXPTE.: TF-44011-O-00; POBLACIÓN: Santa Úrsu-
la; MATRÍCULA: TF-7202-BU; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
Decreto153/1999; CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

32) TITULAR: Construcciones y Promotora Retama,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-44025-O-00; POBLACIÓN: Granadilla
de Abona; MATRÍCULA: TF-8821-BS; INFRACCIÓN:
artículos 103 y141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
153/1999; CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).

33) TITULAR: Garfamac, S.L.; Nº EXPTE.: TF-43032-
O-00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-4036-BD; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en servi-
cio público de mercancías (vehículo ligero).

34) TITULAR: Pedro Ángel Santana de la Rosa; Nº
EXPTE.: TF-42210-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-0817-AT; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158
y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías careciendo de
autorización.

35) TITULAR: Financial Internacional Organisation,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-43687-O-00; POBLACIÓN: Guía
de Isora; MATRÍCULA: TF-8839-Y; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
153/1999; CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).

36) TITULAR: Manuela Moreno Barroso; Nº EXPTE.:
TF-42927-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: GC-6758-BM; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías, careciendo de auto-
rización.

37) TITULAR: Cruzbe, S.L.; Nº EXPTE.: TF-43916-
O-00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-3605-BZ; INFRACCIÓN: artícu-
los 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con
el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de tarjeta de transportes (vehículo
ligero).

38) TITULAR: Fernafruit, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40062-I-01; POBLACIÓN: Tijarafe; MATRÍCULA: TF-
4832-BS; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 250.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de
transportes en servicio público de mercancías.

39) TITULAR: Schmid Lothar Hellmut; Nº EXPTE.:
TF-40067-I-01; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
TF-1311-BY; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en
relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 109 y 197.a) en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 25.10.90);
CUANTÍA: 100.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte discrecional de viajeros sin autoriza-
ción administrativa (vehículo de menos de nueve pla-
zas).

40) TITULAR: Juan Antonio González Delgado; Nº
EXPTE.: TF-42976-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
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MATRÍCULA: TF-9643-AP; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158
y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías careciendo de auto-
rización.

41) TITULAR: Teide Brisas Bus, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43011-O-00; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA:
TF-8291-U; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 109 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en servi-
cio público de viajeros.

42) TITULAR: Teide Brisas Bus, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43012-O-00; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA:
TF-2753-AD; INFRACCIÓN: artículos 90 y 141.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 109 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en servi-
cio público de viajeros.

43) TITULAR: Teide Brisas Bus, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43027-O-00; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA:
TF-7376-AB; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 109 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de trasportes en servicio
público de viajeros.

44) TITULAR: Salvador Suárez Rodríguez; Nº EXPTE.:
TF-43115-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
5085-BX; INFRACCIÓN: artº. 140.b) Ley 16/1987, de 30
de julio; artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de
8.10); CUANTÍA: 231.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías, con inadecua-
da estiba de la carga.

45) TITULAR: Domingo González Rodríguez, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-43188-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-0025-BP; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158
y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías careciendo de auto-
rización.

46) TITULAR: Organización Martínez, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-43704-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-5246-AT; INFRACCIÓN:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
153/1999; CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complemen-
tario de mercancías, careciendo de tarjeta de transpor-
tes (vehículo ligero).

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2001.- La
Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

2669 ANUNCIO de 4 de julio de 2001, sobre noti-
ficación de Resoluciones en materia de in-
fracciones administrativas de transportes.

Providencia de 4 de julio de 2001, del Instructor,
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notifi-
cación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las
Resoluciones formuladas con ocasión de los expe-
dientes que les han sido instruidos por este Cabildo
por infracción administrativa en materia de trans-
portes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentando copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos in-
clusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de recibirla
entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive,
dispondrá hasta el día 20 del mes siguiente. Si ven-
cidos los plazos de ingreso no se hubiere satisfecho
la deuda, se procederá a su cobro por la vía administrativa
de apremio con el recargo correspondiente al 20% del
débito.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada, previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por
Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Reglamento
Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presidente del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el plazo de
un mes a contar desde el día de la publicación de la
presente resolución, sin perjuicio de que puedan uti-
lizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. La pre-
sentación del recurso suspenderá el plazo de ingre-
so antes indicado, no obstante en el caso de que la
presente resolución gane firmeza, se reiniciará a par-
tir de la fecha el cómputo de dicho plazo con los efec-
tos señalados en caso de impago.
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1) TITULAR: Sergio Alier, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40892-O-00; POBLACIÓN: Palma de Mallorca; MATRÍCU-
LA: PM-4522-CD; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: transporte pú-
blico ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

2) TITULAR: Intercana, S.A.; Nº EXPTE.: TF-41843-
O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: GC-2678-V; INFRACCIÓN: artº. 141.q) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90), artº. 7 Real Decreto 2.312/1985, de 24.9;
CUANTÍA: 230.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
transporte privado complementario de mercancías pere-
cederas, careciendo del certificado de autorización de in-
dustria vigente para dicha actividad.

3) TITULAR: Lecci Caffe, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42100-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
5531-BZ; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

4) TITULAR: Treccarichi in Hollwyler, María Tanina
V; Nº EXPTE.: TF-42003-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-5746-BT; INFRACCIÓN: artº. 142.c)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 199.c) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Orden Ministerial de
25.10.90 (B.O.E. de 30.10.90); CUANTÍA: 15.000 pese-
tas; HECHO INFRACTOR: transporte privado comple-
mentario de mercancías, careciendo de los distintivos exi-
gidos por la normativa vigente.

5) TITULAR: Distribuciones Nipper, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41723-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-5716-AP; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

6) TITULAR: Alucrican, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41622-O-00; POBLACIÓN: Santa Úrsula; MATRÍCU-
LA: TF-4618-AN; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley
16/1987, de 30 de julio; artº. 199.c) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Orden Ministerial de
25.10.90 (B.O.E. de 30.10.90); CUANTÍA: 15.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de los distinti-
vos exigidos por la normativa vigente.

7) TITULAR: Federico Delgado Gil; Nº EXPTE.: TF-
41068-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-6244-AJ; INFRACCIÓN: artº. 142.e) Ley 16/1987, de
30 de julio; artº. 199.e) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO IN-

FRACTOR: transporte público de mercancías, llevando un
exceso del 5% sobre el peso máximo autorizado.

8) TITULAR: Juan López Santana; Nº EXPTE.: TF-
40492-O-00; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: GC-6044-J; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en
relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: transporte pú-
blico ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

9) TITULAR: Farala Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41611-O-00; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA:
TF-2181-BP; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

10) TITULAR: Ángel Luis Ortiz Morales; Nº EXPTE.:
TF-42018-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
122-BF; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: transporte pú-
blico ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

11) TITULAR: José Luis García Cabrera; Nº EXPTE.:
TF-40995-O-00; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍCU-
LA: TF-9972-C; INFRACCIÓN: artículos 102.3 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 157 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: transporte pú-
blico ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

12) TITULAR: Luciano Antonio Pérez Díaz; Nº
EXPTE.: TF-41089-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de
Abona; MATRÍCULA: TF-4278-O; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artícu-
los 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

13) TITULAR: Pedro Pérez Brito; Nº EXPTE.: TF-40945-
O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-2468-
AN; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987, de 30 de
julio; artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de
30.10.90), Orden Ministerial de 25.10.90 (B.O.E. de
30.10.90); CUANTÍA: 15.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte público de mercancías, carecien-
do de los distintivos exigidos por la normativa vigente.

14) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42098-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
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TF-3600-AF; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

15) TITULAR: Ttes. Lozano Dueñas, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41584-O-00; POBLACIÓN: Málaga; MATRÍCULA:
MA-9139-AM; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 250.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte público de mer-
cancías, careciendo de autorización administrativa.

16) TITULAR: Comunidad de Bienes Seo; Nº EXPTE.:
TF-44200-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-8750-BD; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

17) TITULAR: Construcciones Olivamar, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41706-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-595-BZ; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

18) TITULAR: Gruveca, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41639-
O-00; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-7271-
BU; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

19) TITULAR: Miguel Ángel González Gorrín; Nº
EXPTE.: TF-41045-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de
Abona; MATRÍCULA: TF-711-AT; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

20) TITULAR: Seven Pack Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41641-O-00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-4773-BC; INFRACCIÓN: ar-
tículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte público ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización administrativa.

21) TITULAR: Garfamac, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42070-
O-00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;

MATRÍCULA: GC-7650-CJ; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

22) TITULAR: C.B. World Wide Beers; Nº EXPTE.:
TF-42000-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-5929-BD; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

23) TITULAR: Con.Vi.Bru, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42217-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
2357-BM; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

24) TITULAR: Hermanos Macías García, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-42297-O-00; POBLACIÓN: Sevilla;
MATRÍCULA: SE-2290-BS; INFRACCIÓN: artº. 141.q)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), artº. 7 Real Decreto
2.312/1985, de 24.9; CUANTÍA: 230.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías perecederas, careciendo del certificado de autori-
zación de industria vigente para dicha actividad.

25) TITULAR: Electricidad Industrial e Ing., S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42213-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-7485-BJ; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

26) TITULAR: Sergio Alier, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42096-O-00; POBLACIÓN: Palma de Mallorca;
MATRÍCULA: IB-4522-CD; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte público ligero de mercancías,
careciendo de autorización.

27) TITULAR: Serteco Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42075-O-00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-6169-BW; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.
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28) TITULAR: Ancla Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41716-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
656-AL; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

29) TITULAR: Tenerife Catering Supplies, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41724-O-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: TF-4598-AU ; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

30) TITULAR: Sistemas Internacionales de Techos, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-42208-O-00; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: TF-3950-BB; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

31) TITULAR: Lavandería Febles, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-42187-O-00; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA:
TF-2552-AD; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

32) TITULAR: Ana Fabiola Rodríguez Martín; Nº
EXPTE.: TF-41592-O-00; POBLACIÓN: Puerto de la
Cruz; MATRÍCULA: TF-9608-BK; INFRACCIÓN: artº.
140.a) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 174 (modif.
por Real Decreto 858/1994) y 197.a) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90), Decreto 159/1996
(B.O.C. de 2.8.96); CUANTÍA: 250.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: empresa interesada realizaba fun-
ción de empresa arrendadora, careciendo de autorización
administrativa.

33) TITULAR: Teide Brisas Bus, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42007-O-00; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA:
TF-2753-AD; INFRACCIÓN: artículos 90 y140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 109 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte discrecional ligero de viajeros, ca-
reciendo de tarjeta de transportes.

34) TITULAR: Teide Brisas Bus, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41587-O-00; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA:
TF-2753-AD; INFRACCIÓN: artículos 90 y140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 109 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte discrecional de viajeros, care-
ciendo de tarjeta de transportes.

35) TITULAR: Contel Ingenieros, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42104-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-8601-AS; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

36) TITULAR: Contel Ingenieros, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42033-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-8601-AS; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

37) TITULAR: Artakserks, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41715-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
3665-BW; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
109 y 197.a), en relación artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 25.10.90); CUANTÍA:
100.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: transporte dis-
crecional ligero de viajeros, careciendo de tarjeta de trans-
portes.

38) TITULAR: Ccial. Anfrabar, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41521-O-00; POBLACIÓN: San Sebastián de La Gomera;
MATRÍCULA: TF-2899-AW; INFRACCIÓN: artº. 140.c)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 197.c) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 250.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte público de mer-
cancías, llevando un exceso del 21% sobre el peso máxi-
mo autorizado.

39) TITULAR: Crispín Isidro Cruz González; Nº
EXPTE.: TF-41159-O-00; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: TF-4808-BW; INFRACCIÓN: artº. 140.c),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artº. 197.c), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, llevando un exceso del 35%
sobre el peso máximo autorizado.

40) TITULAR: Juticar, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41992-
I-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-402-
BT; INFRACCIÓN: artº. 142.l) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artº. 199.m) Real Decreto 1.211/1990, artº. 222.3
Rgto. artº. 24, Orden Ministerial de 30.7.98; CUANTÍA:
46.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: transporte discrecional
de viajeros, no llevando a bordo el libro de ruta.

41) TITULAR: Milenio Foods, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40814-O-00; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA:
TF-8380-BY; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.
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42) TITULAR: Juan José Fariña Martín; Nº EXPTE.:
TF-41615-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-511-BY; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

43) TITULAR: José Manuel Reyes Plasencia; Nº
EXPTE.: TF-41653-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-5035-AZ; INFRACCIÓN: ar-
tículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 109 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
25.10.90); CUANTÍA: 100.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte discrecional ligero de viajeros, ca-
reciendo de tarjeta de transportes.

44) TITULAR: Seguritronic Veinte y Cuatro, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42105-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-1791-BU; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artícu-
los 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

45) TITULAR: Manuel Silvera Méndez; Nº EXPTE.:
TF-42181-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-9898-AZ; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

46) TITULAR: Dial Spania, S.A.; Nº EXPTE.: TF-42221-
O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: TF-9338-BV; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 174 (modif. Real Decreto 858/1994),
y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90), Orden Ministerial de 20.7.95 (B.O.E. de 2.8.95);
CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: em-
presa interesada, realizaba función de empresa arrendadora,
careciendo de autorización administrativa.

47) TITULAR: Manuel Silvera Méndez; Nº EXPTE.:
TF-42309-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-9898-AZ; INFRACCIÓN: artº. 142.c)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 199.c) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Orden Ministerial de
25.10.90 (B.O.E. de 30.10.90); CUANTÍA: 5.000 pese-
tas; HECHO INFRACTOR: transporte privado comple-
mentario de mercancías, careciendo de alguno de los dis-
tintivos exigidos por la normativa vigente.

48) TITULAR: Candil Electricidad; Nº EXPTE.: TF-
42183-O-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
8962-BM; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley

16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

49) TITULAR: Peconvi, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41213-
O-00; POBLACIÓN: Sauzal; MATRÍCULA: TF-1755-BK;
INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: trans-
porte privado complementario de mercancías, careciendo
de autorización de transportes.

50) TITULAR: Eduardo Suárez Sosa; Nº EXPTE.:
TF-41552-O-00; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: TF-6331-AD; INFRACCIÓN: artº. 140.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artº. 197.b) Real Decreto
1.211/1990, artº. 33.15, Real Decreto 2.115/1998;
CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: trans-
porte público de mercancías peligrosas, no llevando en
el interior del vehículo las instrucciones escritas para ca-
sos de accidente, correspondientes a la materia que
transporta.

51) TITULAR: Juan Habas Macías; Nº EXPTE.: TF-
42253-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-1156-AD; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

52) TITULAR: Lisa Smithers Chantal; Nº EXPTE.: TF-
42669-O-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
3052-S; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

53) TITULAR: María Ángeles Ramírez Hernández; Nº
EXPTE.: TF-41143-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-6442-BL; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

54) TITULAR: Juan Pedro Buerbaum; Nº EXPTE.: TF-
41516-O-00; POBLACIÓN: Los Realejos; MATRÍCULA:
TF-6362-BM; INFRACCIÓN: artº. 141.i), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº.
198.j), en relación artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, llevando un exceso del 18% sobre el peso máxi-
mo autorizado.
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55) TITULAR: Discatier Alimentación, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41646-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-914-AZ; INFRACCIÓN:
artº. 140.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 197.b) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 y artº. 33, Real Decreto
2.115/1998; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte de privado complementario de
mercancías peligrosas, careciendo de las etiquetas de pe-
ligro.

56) TITULAR: Juan Rafael Pérez Campos; Nº EXPTE.:
TF-41651-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-8069-T; INFRACCIÓN: artº. 142.e) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 199.e) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 35.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte público de mercancías, llevando un
exceso del 6% sobre el peso máximo autorizado.

57) TITULAR: Internacional Hesperides, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-41990-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-5034-AT; INFRACCIÓN:
artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

58) TITULAR: Alberto Barroso Brito; Nº EXPTE.: TF-
42008-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-4021-BL; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: transporte pú-
blico ligero de mercancías careciendo de tarjeta de trans-
portes.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2001.- La
Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

Ayuntamiento de Puntallana
(La Palma)

2670 ANUNCIO de 19 de junio de 2001, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Plan Parcial Hacienda Santa Lucía.

Aprobado inicialmente por la Alcaldía-Presidencia,
con fecha 18 del corriente mes de junio, el Plan
Parcial Hacienda Santa Lucía, se somete a informa-
ción pública por plazo de un mes, contado a partir
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma, durante el cual podrá
ser examinado en los Servicios Técnicos del

Ayuntamiento, en horas de 8 a 14 los días laborables,
para formular las alegaciones que se estimen perti-
nentes.

Quedan suspendidas las licencias de parcelación
de terrenos, edificación y demolición en el ámbito te-
rritorial abarcado por la superficie del Plan, por su-
poner las nuevas determinaciones modificación del
régimen urbanístico vigente. La suspensión, que ten-
drá una duración máxima de dos años, se extingui-
rá, en todo caso, con la aprobación definitiva del
Plan.

Puntallana, a 19 de junio de 2001.- El Alcalde,
Leonardo Fajardo Muñoz.

Ayuntamiento de Tacoronte 
(Tenerife)

2671 ANUNCIO de 26 de junio de 2001, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Plan Especial de Ordenación del
Litoral de Tacoronte.

Habiendo sido acordado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 4 de ma-
yo de 2001, la aprobación inicial del Plan Especial
de Ordenación del Litoral de Tacoronte (P.E.O.L.).

Se expone al público para general conocimiento,
mediante la inserción del correspondiente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma, en el periódico El Día y
tablón de anuncios de esta Corporación.

Tacoronte, a 26 de junio de 2001.- El Alcalde,
Hermógenes Pérez Acosta.

Ayuntamiento de Tuineje
(Fuerteventura)

2672 ANUNCIO de 11 de julio de 2001, relativo a
la aprobación definitiva del Estudio de Detalle
del Plan Parcial Las Playitas.

Anuncio por el que se hace público que por Decreto
de la Alcaldía-Presidencia nº 1.593/01, de fecha 10
de julio, se ha aprobado definitivamente el Estudio
de Detalle del Plan Parcial Las Playitas, que pone fin
a la vía administrativa y contra el que podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de los dos meses siguientes a la publica-
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ción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia,
así como también recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes desde dicha publicación, con
la reseña de que no podrá hacerse uso del primero en
tanto no se haya resuelto, expresamente o por silen-

cio administrativo, el recurso de reposición que se hu-
biera podido interponer.

Tuineje, a 11 de julio de 2001.- El Alcalde, Juan
Jesús Alonso Ávila.
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